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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

G&clen fijando las condiciones de or- 
#.aniza>c-iun y  servicio para el envío 
4e paquetes qm  realice la Cámara 
:ée Comercio de España en París, 

destino á Madrid, Valencia y 
Barcelona.—.Página 380.

 MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA 

Orden disponiendo sea enviada a su
' vMwal domicilio en esta capital la 

éocmnontaeión dirigida al Institu
id Naeionaí de Previsión y Caja 
.Nacional de 'Seguros 'y Accidentes 
éel Trabaj o .—Página 881.

JMra fijando ¡a fecha de suspensión 
ée los Consejeros del Baucd de Es„ 
paña gue se citan.-—Página 381,

MINISTERIODE LA GOBERNACION
"Ordm nombrando Tejientes médicos 

’d&l Cuerpo de Seguridad (Grupo 
Unifornsoáoj a los Doctores que 
m rwncMman.— Página  381.

 MINISTERIO.
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Omktei declamando aptos para el des„  

Mmpeño del cargo ■ de A yudantede  
Educación Fisi.ca a los señores

- figwr&doa en la relación que se itu 
Página  381.

Qtru concediendo un de prórr@„ 
0u ée Ucencia, por enfermedad, a 
kt hincionarici administrativa' de la 
■Éubee&retaHa de Sanidad, doña 
María Antonia Gómez ■ Ap^rici*—  
Pá§ma 382;

O tra . concediendo un mea de licin-  
cía, por enfermedad,- a. la Instruc
tora de Sanidad, doña Concepción 
Bermúdez■ Reina,—-Página 882,

Otra jubilando, con carácter forzosop 
al Jefe de Negociado de primera 

■ clase de este ■■ Departamento,, 'don 
Ignacio Gall Boy,—-Página 382, 

Otras reconociendo el derecho al per
cibo de la subvención por despkú; 
zumiento, en la cuantía que se se- 
ñaña en las respectivas disposicio-  
ii s, a los funcionarios' de este 
Departamento que se ciñan mi las 
mismas.— Página 382.

Otra oonciediendo un mes de licencia, 
.por enfermedad, a Mi Maestra na
cional doña Launa Fernández Oli
veros,—Págim  383,

Otra separando definitivamente del 
, servicio, con pérdida de iodos los 

derechos profesionales, a la Maes- 
. tiu nacional doña_ Matilde Ureña, „ 

Página 383.
Otra npmhmando Presidente é'e ¡a 

Junta Central Técnica Inspectora 
de Segunda Enseñanza al Profesor 
don- Juan B-onet, BoneiL — ' Pági
na 383.

■ Otm creando, la Secretaría' general 
de Bellas A rtes con las atribucio-

¿ nes que se establecen. —  PágL. 
na 384.

Otra delegando la resolución y firma, 
en los asuntos, que se enumeranf 
en el Secretario general ele la Di
rección de Bellas A rtes . ~  Pági
na 384.

Otra designando para el cargo de 
Secretario general de la Dirección 
de Bellas Artes a don Alejandro 
.Ferrant Vázquez.-—Página 384.

Otra resolviendo expediente sobre tos 
hiccies relictos de don Manuel 
Echegaray Estrada. —  Página 384.

Otra nomúremáo Profesor aMxüim1 d* 
¡¡tú Escuela, Superior de Trabajo, 
de Tarrasa, al Ayuda/kte de la, mis
ma don Eduardo Capdembá Cus- 
pinera.—Página 386.

. Otra concediendo las
mes mensuales, en la cuantía qim 
se les señala,. a ' ¡os csJummos deí 
Instituto para Obreros de Barce
lona que figúrcm en la relación 
se inserta.—-Página 28C.

Otra disponiendo sea i r Hiáú du- 
ñtnnie el pre&enie econó
mico el crédito de h <’ *2.862 pése
las, con destino a s* vicios indis
pensables ole luchas contra enfer
medades epidémicas e ón/ecciosm. 
Página 387. '

Otra disponiendo se de-
pendientes del Servicio de Higienm 
Infantil correspondiente, bis Gasas- 
cunas t y Guarios de Laniar¡ams d# 
fábricas y tallecí*, Pnlo las ofL  
chales como participares, y cuyo 
fundo na/miento habrá, de ajust&rs® 
a las condiciones qu& se tetáhlec&i. 
Página 387.

Otra aprobando el contrato de alqui
ler del edificio ocupado por tas o fu  

■ ciñas de la Inspección provincial
. de Primera Enseñanza de Hueseó^ 
\ers la cantidad que se Báñate*.— 
Página 389.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
Orden autorizando al Consejo Ña— 

oiovxil de Ferrocarriles para esta
blecer una prima de regííícuñdad en. 
el trabajo, de conf&mnidad con tó 
escala que se establee®. —  PágE  
na 389. ■ \

Otra rehalivar a la distribución dei 
•crédito tm m stnü  para . loa gmto®
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ée Transportes mixtosf ajustándo- . 
se a la articulación que se inserta» 
Página 330.

Otra disponiendo figuren a perpetnfL 
dad en el escalafón correspondieru. 
te, a título honorífico, los Inter_ 
ventores del Estado que se mencio
nan» víctimas de los insurgentes.—* 
Página 390. ’ *

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  ASISTENCIA SOCIAL

Ordenes declarando vinculadas a los 
señores que se mencionan, las ca
gas baratas que se citan* de ¿barrio® 
de la Amistad, de Valencia.— PágL, 
na 390.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Orden disponiendo que, por el Insti
tuto del Cultivo Algodonero se sa
tisfaga, a los precios que se fijan» 
el algodón que se recolecte en la 

• ’%ovm de Andalucía en la presente- ' 
©ampaña.— Página 391.

Otra fijando los precios por kilogra
mo de algodón en bruto 'para la 

- /membra de dicho producto en la

campaña de 1938-39. —  Pági
na 391o

Otra aprobando la relación que s& 
inserta de los elementos que han 
sido clasificados como enemigos del 
régimen.—Página, 391.

ADMINISTRACION CENTRAL

H acien da y  Econom ía.— Centro Ofi-
■ cial de Contratación de Moneda.—  

Fijando los cambios de divisas 'ex- 
tranjeras po.ra el día de la fecha.„ 
Página 392.

Dirección general del Tesoro» Ban
ca y Ahorro.— Anunciando el p-y® 
del cupón trimestral de Bonos del 
Tesoro, para el foménto de la In
dustria Nacional de- la emisión del 
mes dé A M I de 1921. —  Pági
na 392.

Gobernación.— Dirección general de 
Administración Lo cal.— Aprobando 
el expediente de segregación de la 
aldea Vegalibret del Ayuntamiento• 
-de Requena- (Valencia). —  Pági
na 393.

In stru c c ió n  P ú b lica  y  Sanidad.—  
Sección de Contabilidad.— Dictando

kis reglas para aplicación de eré* 
ditos en las Secciones y ' Dependen
cias de este Departamento»— -PégL  
na 393.

ADMINISTRACION
P R O V IN C IA L

H acien da y  Econom ía. —  Cuerpo év 
Aduanas. Barcelona.— Emplazando 
al Auxiliar subalterno9 don Jaime 
Paz Cantón, para declarar en cí 
1expediente que se le instruye^  

'Página- 393.

In stru c c ió n  P ú b lic a  y  S anidad .—  
Dirección provincial de • Primer® 
Enseñanza de Ciudad Real.— Jubi, 
lando al Maestro nacional don Je- 
siis Ruiz' de la Fuente, Págk 
na 393.

T ra b a jo  y  A s is te n c ia  S o c ia l.— t e .  
Ututo Nacional de . Previsián^ 
Anuncio sobre accider t̂e de traba- 
po ocurrido al obrero fallecido Bie-

■ go Meíéndez Torrecilla. —  Pégíi 
na 393. ‘ ,

A n ex o  .único. —  Subastas; Edictm. 
Réquisi t orias.

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

ÜRDBN

Ilmo.  Sr.: Con el fin de organi
Éar el servicio de envíos de paque
tes, coñ víveres que la Cámara de 
Comercio de España, en París, viene 
realizando con destino a Madrid, 
Valencia y Barcelona,

Esta Presidencia ha acordado lo 
siguiente:

i.® . La entrada de dichos paque
tes se efectuará necesariamente por 
la Aduana de La Junquera, cumplien
do las siguientes formalidades:

a) La Cámara de Comercio de 
España en París expedirá para ca
da envío destinado a Madrid, Bar- . 
celona o Valencia, respectivamente, 
•una hoja triplicada, en la que se 
expresará: número de orden / nom
bre del destinatario del paquete, su 
residencia, peso bruto del envío, y 
contendrá dos casillas,en blanco, pa
ra llenar por la Aduana de* La jun 
quera con el número del talón de 
adeudo y con el importe en pesetas 
de la liquidación de derechos que 
m practique a cada paquete.

b) Al llegar a La Junquera se 
(entregarán estas hojas a la Aduana, 
la cual habilitará un ejemplar como 
nota de punto avanzado* a la que,

además del número general que le 
corresponda, ;se le pondrá otro es
pecial, • que se llevará en registro 
aparte para. esta, clase de expedicio
nes, otro ejemplar en el que entara- 
pará el recibí de. los paquetes que 
lleguen, o se expresarán las bajas 
de los que no se reciban, se devol
verá a la -Cámara de Comercio de 
España en París, y el tercer ejem
plar quedará en su poder para en
tregarlo' al conductor del camión 
que ha de transportar los paquetes 
al interior.

c) • Los derechos de cada paque
te-se liquidaran en un talón de adeu
do, de la Serie C, número 7, y el 
pago de su importe lo efectuará la 
D irección gen-eral de. Aduanas por 
cuenta de los* remitentes, a cuyo fin 
la Cámara de Comercio de España 
en París le hará la oportuna provi
sión de fondos para que dicha Di. 
recelan pueda situar en la Aduana0 
de La Junquera el importe de los 
derechos de las relaciones que vaya 
liquidando, y la Aduana, a su vez, 
remitirá los duplicadon de los talo
nes de adeudo a la Cámara de Co
mercio de España en París, como 
justificante del ingreso de los dere
chos liquidados.

2.® La conducción de los paque
tes desde la Aduana de La Junquera 
al interior, se efectuará por medio 
de camiones del servicio de Carabi
neros, que los conducirán a los

Ayuntamientos de Barcelona, Valen
cia y Madrid, acompañados del ter
cer ejemplar de la hoja confeccio
nada por la Cámara de Comercio de 
España en París, que será entregada 
al conductor del vehículo para que, 
a su vez, lo haga á! respectivo Ayun
tamiento, del que recogerá el opor
tuno justificante de entrega.

3.® Los mencionados Ayuntamien
tos, al recibo de estas expediciones, 
lo pondrán . en conocimiento con la 
mayor urgencia posible, de los res
pectivos destinatarios, para que par 
sen, a recoger los paquetes, sin que- 
tengan nada que abonar por el con 
cepto de Aduanas, ni por el. t-raná-, 
porte desde La Junquera al A  yac'", 
tamiento.

4.® Si transcurridos quince, días 
desde el aviso de llegada de los pa
quetes a sus destinatarios, éstos ao 
se presentasen a recogerlos, se en
tenderá <jue hacen abandono de «Hoy
en cuyo caso los Ayuntamientos' lia
rán ■ entrega de los mismos a loa 
Servicios locales de Asistencia So
cial.

5.® Entos envíos quedan excep
tuados de requisitos de inscripción 
en el Registro de Importadores y 
del de la previa autorización par» 
importar, que debería conceder la 
Dirección general de Comercio, ya 
que se trata de donativos que no. 
tienen carácter de expedición cof
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respondiente reem bolso de divisas. 
6.°' Por el M inisterio de la Go- 

i  gemación, por lo  que afecta a los 
, Ayuntamientos de M adrid y Valen- 

; €iaP y Por Consejería de G ober
nación ,de la Generalidad de Cata» 

•■luna, respecto, al de Barcelona, se 
harán las oportunas recom endado- 

!■ gaes a dichos organismos, para que 
coadyuven con la mayor diligencia 

!■* al cumplimiento de este servicio  de 
 ̂ aprovisionamiento, teniendo presen

te el carácter especial de donativo 
qué contienen estos- envíos, 

s 7.® Por las Subsecretarías de H a
cienda y E conom ía se dictarán las 
disposiciones oportunas respecto a 

L las D irecciones de Aduanas", Carabi- 
r-'ueros y Centro o fic ia l de Contrata

ción de M oneda, para el m ejor cum
plimiento de este serv icio  en la ‘par
te’ que a cada uno le  afecte.

Ló que com unico a *V. E., para 
conocim iento y demás efectos. 

Barcelona, 24 de Enero de 1938. 
|-V * -  J. N E G R IN
[ . Ires. M inistros de H acienda y E co 

nomía y de Gobernación.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

O RD EN E S

Ilmo. Sr.: En cum plim iento de
Ordenes recibidas del G obierno de 
la República, el C onsejo de Patrona
to del Instituto Nacional de P revi- 
sióh, acordó trasladar a Barcelona 
la residencia o fic ia l de dicho orga
nismo, a fin de evitar las dilaciones 
j  perjuicios que .puedan originarse 
per la remisión a Valencia, de los 
asuntos de su com petencia.

Este. M inisterio ha dispuesto que 
sea enviada a esta capital toda la 
documentación dirigida - al citado 
Instituto.

En consecuencia, todo emplaza
miento o citación  al Instituto N acio
nal de Previsión o a la Caja N acio
nal de Seguros y Accidentes del T ra
bajo, habrá de hacerse en su actual 
domicilio, en Barcelona, calle de 
Aragón, número 300.

Lo digo a V. L, para su con oci
miento y efectos.

Barcelona, 19 de Enero de 1938.
P. D.,

F. M E N D E Z  A S P E
féfiar D irector general de la Deu

da, Seguros y Clases Pasivas.

Ilmo. Sr.: En virtud de las facul
tades conferidas por el artículo 
cuarto ¿e l D ecreto  de 24 de Di
ciembre de 1937, para dictar las dis
posiciones necesarias para la ejecu
ción de este D ecreto, teniendo en

cuenta que los Consejeros cuya sus
pensión queda nominaimente decla
rada por el artículo prim ero de la. 
misma disposición, estaban ya sus
pendidos en sus funciones com o ,ta 
les C onsejeros del Banco de Espa
ña, por virtud de lo  dispuesto de. 
una manera general en los D ecretos 
de 21 de ju lio  y 27 de Septiembre 
de 1936, y a fin de que no se pro
duzca duda en cuanto a la fecha en' 
que ha de producir e fectos la sus- 
pensión de los Consejeros nominal.- 
mente m encionados en el artículo 
prim ero .del D ecreto de 24 de D i
ciem bre de 1937,

Este M inisterio se ha servido dis
poner:

Que la suspensión declarada en el 
articulo prim ero del D ecreto de 24 
de D iciem bre de 1937, de los Con
sejeros del Banco de España, los se-- 
ñores don F rancisco A ritio  Gómez, 
don Ignacio H errero Collantes, don 
Jo.sé Varela de Lim ia M enéndezr 
don Jesús Coronas y Menéndez Con
de, don Serafín Roxneu y Fagués, 
don Valentín Céspedes y Céspedes, 
y  don José R ivera y Urtiaga, ha de 
entenderse con  e fectos desde la fe 
cha del D ecreto de 21 de Julio de 
1936, en que dicha suspensión fué 
declarada y ratificada por D ecreto 
de 27 de Septiembre de '1936.

Barcelona, 22 de Enero de 1938.
J. N E G R IN '

lim o. Sr. D irector general del T e 
soro, Banca y Ahorro, e ilustrísi- 
m o señor Gobernador del Banco 
de España.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N

Ilmo. S r.: Este M inisterio ha  te
nido a bien nombrar Tenientes mé
dicos del Cuerpo de Seguridad (Gru
po U niform ado), con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas y 4.000 de gratifica
ción, a los Doctores que a continua
ción se mencionan, propuestos por el 
Tribunal encargado de faltar el con
curso libre de méritos que para cu
brir  vacantes de v dicha categoría fue 
convocado en la G A C E T A  DE L A  
R E PU B L IC A , número 339, de fecha 
5 de Diciembre de 1937.

Lo d go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Enero de 1938. 
y ' P. D., .

.• R.; M EN D E Z

Relación que se cita

Don Juan Salván M a rti
Don Juan Medina Tur.
Don Luis Munuera Mo¡rosoli
Don Demetrio Centenera Fondón.
Ddn M ariano Garlón M&queda,

Don Augusto Comas Añino.
Don V íctor L jpez Barrantes*
Don Angel López Triguera.
Don Juan José Balsaiobie F ica m  
Don Juan Puig Martínez.
Den A m onio Porras Ibáñez* - 
Don Rafael López Tarruella.
Don Manuei Cuatrecas~s y ArumL 
Don José Martínez Rodríguez A rias 
Don Juan Alonso Pérez.
Don Manuel Iglesias Gómez*
Don A lfredo Cuello Leiva.
Don Nicolás Chesa Ponce.
Don José Martínez Martínez*
Don José Cuillén RuberL 
Don Vicente Reyes Mas.
Doíi Juan Alberte Gerdá.
Don Joaquín Nevot Calza.

MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD

O RDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Or
den de este M inisterio de 30 de Qc« 
tubre de 1937 se han celebrado las 
pruebas conespondientes a la cate
goría de Ayudantes de Educación 
Física, habiendo elevado el Tribunal 
la lista de aprobados sin que se haya- 
form ulado protesta ni reclamación 
de ninguna clase, por lo que,

Este M inisterio ha acordado:
1.° Aprobar la propuesta form u

lada por el Tribunal seleccionados 
declarando, en consecuencia, aptos 
para e l  desempeño del cargo de A yu
dante de Educación Física a los se
ñores que a continuación se expre
san, por el orden que con arreglo a 
la puntuación obtenida les corres
ponde;

. 1 Doña Josefa Blasco A  riza.
2. Doña A fr ica  Orad Tedes.
3 Don Rafael Bono/ Fagoaga.
4 Don José M aría Revuelta Prieta
5 Don José Bernal Segarra.
6 Don Antonio Caparros Benavent,
7 Doña Aurora Fernández Alonso*
8 Doña Sofía López Martín -  Ca

mero.
9 Doña Carmen Bravo Villasante,

10 Don Juan José H erráiz M agán0
11 Doña M arta González P rzybym
12 Den Leandro Botey López.
13 Don José M artí Salvador.

.14 Don Antonio Torres L liberoa
15 Doña Carmen Segura Melle.
16 Don M ariano Sánchez Sánchez,
17 Don David Higón Cervera.
18 Don José Leonardo M iró Sán

chez.
19 Doña Francisca M arín Molina*
20 Don Francisco Carbonell Nava

rro.
21 Don H iginio Ruiz M artínez-

"Conde.
22 Doña Encam ación  García. Ca~

rriem
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23 Doña María Teresa Fernández 
Gutiérrez.

24 Don Juan López-Átalaya Ramón
25 Don Fernando Díaz Reyn-a.
26 Doña Gloria Morena Castélla
27 Don Ramón Fascina! Lamosa.
28 Don Juan Torres Vicente.
29 Don Juan Cervera CubelL .

.30 Doña Felicidad Marm Arran&.
31 Doña María Ramos Villar,
32 Don Andrés Garavilla Artola..
33 Don Miguel Ferrares Bel.
84 Don Bertino Almazán Amayo. .
85 Don Jo-sé Vázquez Kiosco.
86 Don Manuel Mustióles B-ueso,
37 Doña Carmen- Rodríguez Váz

quez..
38 Don Mateo Fernández CMcarro,
39 Don Jesús Rubira Mata.
40 Don Bernardo Julián Aceitero.
41 Don Alfredo.. Barbero Garqía.

, 42 Don Luis Vizcaíno García.
43 Doña Gloria . Bertolá Marín.
44 Doña María Teresa- Rodríguez 

Mellado,
45 Don'.Fernando.García Blasco.
46 Doña Angela Mirón Colinet.
47 Doña Clotilde Bardasano Bao®.-
48 Don Enrique FIñel Miguel,
49 Don Joaquín Díaz Hernández.
50 .Doña María Agustina Tamayo 

Pérez.
51 Doña María del Carmen Tormo 

' Carpen®.
52 Don José Buchón Vila.

. 53 Don Rafael Ballester Molina»
54 Doña Angela Zuazo García.
65 Don Manuel Martínez García,
66 Doña Ascensión de Gregario Se

deño.
•67 Don Antonio Muñoz Molerá.

2.® Que las personas que figuran 
en ' la presente lista perciban la re
muneración anual de .3.800 pesetas;, 
•con-cargo al capitulo I, art. l.°, g ru - 

■ po 18» concepto único del ' vigente 
«presupuesto, desde el momento en 
que tornen posesión de sus destinos 
en los Centros y organismos adonde 
Bean detinadcs, de acuerdo coñ lo dis
puesto en el art. 4.° de la Orden de 
80 de Octubre .último al principio 
citada. -

8.°’ Que para que puedan tom ar 
. posesión los señores que ‘ figuran en 

la presente relación, del cargo de 
Ayudante dé Educación Física, será 
necesario que acrediten haber cum
plido la edad de diecisiete años, que 
es la mínima que determina Xa Or
éen de 30 de Octubre de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos..

Barcelona, 19 de Enero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
Orno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio..

Ilmo. S r.:  Vista la instancia sus
erita por doña María Antonia Gómez 
Aparici, funcionaría adm inistrativa

de esa Subsecretaría, solicitando la* 
concesión de una prim era prórroga 
de un. mes a la licencia por enfer
medad que viene disfrutando, a cuyo 
efecto acompaña el certificado módi
co correspondiente,

Este Ministerio» de- conformidad 
con'los a r ts ...32 y 33 del Reglamento 
■de 7 de Septiembre de 1918. para 
aplicación de la Ley 'de -Bases de 22 
de Julio áel mismo año, ha ton alo 
a bien acceder a lo solicitado por 
doña María Antonia Gómez Aparici 
y 'concederle un mes de prórroga a 
su licencia por enfermedad» can ine
dia sueldo.

Lo digp a V, L para  su conocí-- 
miento y efectos.

'Barcelona, 22. de Enero de 193B.
P. D.,

J. PLANEELES'

limo, Sr. Subsecretario de Sanidad»

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por doña Concepción Bermúdea 
Reina» Instructora de Sanidad agre
gada al Dispensario de Higiene In
fantil' número 1, de Valencia, solici-- 
tando le sea concedida licencia de un 
mes. por enfermedad, a cuyo efecto 
acompaña el certificado médico co
rrespondiente,

Este Ministerio, de conformidad 
con los arts.-- 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 para 
aplicación de la,Ley de Bases de 22 
de Julio del mismo, año, lia tenido a 
bien acceder a  lo solicitado por doña 
■Concepción Bermúdez Reina y con
cederle un mes de licencia por en
fermedad, con todo el sueldo. ' 

v . Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos.

• Barcelona, 2% de Enero de 1938.
T . D.,

J. PLANEALES!'

lim a  S-r. Subsecretario de Sanidad».

Por no haberse -publicado a su de
bido Lempo la Orden de jubilación 
del funcionario de este Departamen
to, don Ignacio Gall Boy, se copia a 
.continuación, pará su inserción en 
ese" órgano oficial:

Tilmo. Sr.: En uso de-las facul
tades que me confiere el apartado c) 
del a rt. 3.° del Decreto de 27 de Sep
tiembre último (GACETAS de 28 
y 29),

Vengo en acordar la jubilación 
forzosa del Jefe de Negociado de pri
m era clase del Escalafón Técnico- 
administrativo de éste Departamen
to, don Ignacio Gall Boy, que presta 
sus servicios en la Sección Adminis
tra tiva  de Ciudad R eal

Lo que comunico a Y. I a  loá' afiácL 
tos correspondientes.

Valencia, .27 de Enero de 1931.
P. D.,

W* RGOEg
lim a  Sr. Subsecretario. de mh$ M-L

nisterio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en la Orden de la Fre«L 
dencia del Consejo de Ministros .de 
11 de Noviembre del corriente, añ* 
(GACETA del" 13),

Este Ministerio ha acordada qee'- 
se consideren con derecho el percibí 
de la subvención de diez pesetas dia
rias, por desplazamiento» determina» 
da en el apartado 2.° del número ■ 
de la citada disposición, a partir dá 
13 de Noviembre - último» al Insyee. 
tor de Prim era Enseñanza de 1-a pro
vincia de Santander, don Daniel Lui# 
ürtiz , y  a la Inspectora de Primer® 
Enseñanza de Oviedo, doña Mari® 
Victoria Días Riva, agregados am
bos a la Inspección de P rim era . En
señanza de Guadalajara, por ser cm* 
cuados de Tona facciosa, y que por 
el Habilitado correspondiente se for
mule* la oportuna-nóm ina de reda
mación de la subvención, cuyo dere
cho al percibo se reconoce por la pr& 
sente Grden.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 18 de Diciembre, 1987, 
P. D.,

•W. ROCES
limo. Sr. Director gene-ral d e  Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad cob ir
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia áel Consejo de "^Ministros dt 
11 de Noviembre del corriente - año 
(GAMETA del 13),

Este Ministerio ha acordado que* 
por hallarse comprendida en el apar
tado II del número 1.® de la citad® 
disposición, se considere a la Im* 
.poetara de Prim era Enseñanza-, de 
Santa Cruz de Tenerife» que ptfest®" 
servicio actualmente en la, Inspección 
de Gerona, doña M aría Bietáncor 
Ortega, con derecho al percibo de 1« 
subvención de diez pesetas - diarias^ 
por desplazamiento, determinada efl 
dicha disposición, por proceder d#; 
zona facciosa, y que por el Habilita
do correspondiente se formulé 1* 
oportuna .nómina de reclamación "dé 
los mencionados haberes.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. •

Barcelona, 29 de Diciembre, 1937* 
P. D 

W. ROCES
limo. Sr. Director general de So

mera Enseñanza,
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Em p/Sr.: De conformidad con lo 
áispuesto en la Orden de la Presi- . 
áéncia del Consejo de Ministros de 
11 de Noviembre último (GACETA 
del 13) t y P°r bailarse comprendidos 
m d  apartado II de la citada dis
posición,
. Ministerio ha acordado:

I,® Que se consideren con derecho 
p\ percibo de l a . Subvención de diez 
¡pesetas diarias, por desplazamiento* 
determinada en ©i mencionado apar* 
fcado II, a partir del 13 de Noviera» 
tre último, a los Profesores de Ins
titutos úq Segunda Enseñanza, ©va-, 
cmdos dé zona facciosa, que préstan 

servicios actualmente en zona 
leal y figuran en la relación si
guiente! ■
, Doña Dolores Escribano Baonza.
Don Fulgencio Egea A boleada.
Don Manuel García Paz.

. Don Ramón Medina Tur.
Don Pedro Aguado Bleye.
Don José Sotos García.
Don Vicente Villumbrales Martí» 

iez„ #
2A Que por el Habilitado corres» 

¡pudiente ■ se formule la oportuna nó
mina de reclamación de la subven- 
dón, cuyo derecho ál percibo se re
t o  oce por la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocí* 
jtoi$nto y demás efectos.

Barcelona, 12 de Enero de 1938,
P. D.,

W, ROCES.
..too. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

.limo,. Sr.; De conformidad con lo 
4isipuesto en‘ la -Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de Noviembre del corriente año 
(GACETA del 13),.

Este Ministerio ha acordado que 
■ se' consideren con derecho *a! perci
bo- de la subvención de 10 pesetas 

. tenas,, por desplazamiento, por ha
llarse comprendidos, en el apartado 
segundo del número 1.° de la citada 
disposición, a' partir del 13 de No- 

,'yi.embre último, a.los profesores’ do- 
. %  Visitación Viñes Ibarrola, de la 
Escuela Normal de La Laguna. (Ca
sarías); don Luis Leal Crespo, de 
la Escuela Normal de Oviedo; don 
Francisco. González Ponce, de. la 
ü$c,uela Normal de. Huélva; y doña 
María > Luisa García Medina, ■ de la. 
Escuela Normal 'de Cádiz, todos 
prestando sus servicios actualmente 
A  la Normal d e l. Magisterio de Ge- 
íbña, por ser procedentes de .zona 
facciosa.
• V que por el Habilitado corres- 
•^^diente- se. formule la oportuna 
nómina, de reclamación.de' la subven- 
oón, cuyo derecho al percibo se. re
conoce -por la presente' Orden." .

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 29 de Diciembre, 1937a.
P. D.,

W. ROCES*
lim o. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

. lim o. Sr.: De conformidad coa lo 
dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, de 
11 de'Noviem bre del, corriente .año 
(G AC ETA  del 13), y por hallarse 
comprendido en el apartado segun
do del número primero de la citada 
disposición,

Este Ministerio ha acordado:
1.tí Que se consideren con dere

cho al percibo de la subvención de 
10 pesetas diarias, por desplazamien
to, determinada en el mencionado

. apartado segundo, a partir del 13 de 
Noviembre último, a los Maestros 
procedentes de la.¡zona facciosa, que 
prestan sus servicios en la provincia 
de Gerona y figuran en la -relación 
siguiente:

Don Juan A. González González. 
Doña Filomena Ondarra Goicoe- 

chea.
■ Don José Gay Mur. - 

Don Enrique de la Pena, Barí 
néhgoa.

Don Vicente Serré! Beyód. 
pon  Andrés Plaza Martínez.
Don Faustino Benito Portugal. 
Don José Tobío Mayo.
Don Roque Téllez Molino.
Don Justo Herrero Martín. *
Don -Protasio Pinto.
Don Mnnuel Luengo Sánchez. 
Don Martín Jiménez' Mürias.
Doña .Amalia Quintana Barróh. 
Doña Angela Abamiza Fernández 
Don José Ribero Grellana.
Doña Raimunda Matilla.
Doña Milagros del Valle.
Doña Jesusa.Suárez Echevaste. 
Don Alfredo Elias Valero.
Doña Mercedes Elias Cabal!. 
Doña Beatriz Blanco .Fernández 
Don Rogelio Izarra Ijaiba .- 
Don Manuel González Suárez. 
Doña Josefa Calvo Casado.
Don Gregorio García Cabadá.
Don Darío Pérez Rodríguez.
Don José Lergo Lergo.
Doña Dolores Cejo Gómez.
Doña. Manuela Ayo Arabalza.
Don Ildefonso González.
Don Félix Fernández García. 
Don Baudilio Riesco.
Don Ceferino Ojed^t Angulo.
Don Aurelio Fernández Horas. •
2.° Que por el Habilitado corres

pondiente se formule la oportuna 
nómina de reclamación de la subven
ción, cuyo derecho al percibo se re
conoce por la presente Orden.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Diciembre, 1937.
P. D.,

W. ROCES
lim o / Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Si*. : r Vista la instancia de la 
Maestr,a nacional de Naval carnero, 
agregada a una Escuela de Madrid, 
doña Laura Fernández Oliveros, en 
solicitud^ de - licencia por •enferme, 
dad;

■Teniendo en cuenta que, según, 
certificación facultativa, que se 
acompaña, la interesada padece una 
aortitis, que necesita de un régimen 
de reposo,

Este Ministerio ha resuelto con
ceder a citada Maestra licencia 
de un mes por enfermedad,'con to
do el sueldo, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 427 del Esta
tuto del Magisterio, con la obliga
ción, por parte de la interesada, de 
dejar atendida la enseñanza en su 
Escuela,

Lo digo a V. I., para su conoci
m iento/y efectos.

Barcelona; 21 de -Enero de 1938.
P. D.J 

w: ROCES ■
• limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

limo. Sr.: En. uso de las atribu
ciones conferidas por el Decreto 
Presidencial, de 27 de Septiembre 
de 1936,

' Este Ministerio ha acordado sepa- 
rar definitivamente, del servicio, con 
pérdida de todos sus derechos pro
fesionales, a' la Maestra nacional de 
Nava!cameroq(Madrid), doña Matil
de Ureña, con destino accidental en 
Valencia.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 21 de Enero de, 1938.
■ ' P. B .,

V/. ROCES
limo. Sr. D irector ' general de Pri

mera, Enseñanza..

 ̂ limó, Sr.: A propuesta de la Jun
ta Central Técnica Inspectora de 
Segunda Enseñanza, creada por De
creto de 28 de Octubre de 1937,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Presidente de la misma al profesor 
don Juan Bonet Bonell.

Lo digo a V. L, para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 1.° de Diciembre, 1937.
P. D.

W . ROCES 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi-

nistrrrm.
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Ilmo. Sr.: El incremento constan» 
fte que las funciones dependientes de 
la Dirección general de Bellas Artes 
han ido adquiriendo hasta hoy, plan» 
tean la necesidad de reorganizar la 
citada Dirección, creando el órgano 
adecuado para lograr una mas rá
pida resolución de los asuntos de 
trámite, dejando de este modo libre 
a V. i. para el estudio y adopción 
de las medidas generales de orden 
técnico y administrativo que, en defi
nitiva, han de marcar ía pauta o 
línea de actuación de cuanto a Be
llas Artes se reiiere.

Por esta razón este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: ,

Primero. Se crea una Secretaría 
general de Bellas Altes.

Serán atribuciones de la misma:
a) La firma de Decretos margi

nales y órdenes comunicadas, en tan-, 
to no se trate de resoluciones defi
nitivas que afecten a situación pro
fesional de los interesados.

Quedan incluidas en este apartado 
las comunicaciones concretas de ca
rácter ¿resolutivo que sean simple 
aplicación de preceptos legales vi
gentes. /

b) Cuantas otras atribuciones es
time oportunas este Ministerio dele
gar en el citado organismo.

Segundo. El nombramiento de 
Secretario general de la Dirección 
general de Bellas Artes es de libre7 
designación de este Departamento.

Tercero. La persona designada 
percibirá el sueldo que por su cate
goría le corresponda, más la grati
ficación de tres mil pesetas anuales 
con cargo al capítulo III, artícu
lo 4.°, grupo IX, concepto I y sub- 
concepto VII del Presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Enero de 1938.
P, D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que le son propias,
, Este Ministerio ha tenido a bien, 
a partir de esta fecha  ̂ delegar en él 
Secretario general de la Dirección 
general de Bellas Artes la resolución 
y firma de los siguientes asuntos:
. Primero. Todos aquellos en que 
se trate de aplicación de las dispo
siciones vigentes en su aspecto pu
ramente administrativo.

Segundo. Traslado de las orde
nanzas ministeriales.

Tercero. Aprobación de cuentas, 
visado de nóminas y autorizaciones 
para percibo de haberes del perso
nal y Centros dependientes de la Di
rección general de Bellas Artes.

En los demás casos será precisa 
la firma del limo. Sr. Director ge
neral de Bellas Artes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

. Barcelona, 18 de Enero de 1938.
P. D.,

' W. ROCES
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes. '

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstan
cias que en el mismo concurren, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
designar a don Alejandro Ferrant 
Vázquez para que desempeñe ei cai
go ae Secretario general de la Di
rección general de Bellas Altes, con 
los deberes, derechos y atribuciones 
que se indican en ia Orden ministe
rial de 17 del corriente, por la* que 
se crea el indicado cargo.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 18 de Enero de 1938.
P. D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

Ilmo. Sr.: Visto el espediente de 
que se hará mérito, y

Resultando: Que don Manuel
Echegaray Estrada, falleció en Ma
drid, el 23 de Septiembre de 1936, 
bajo testamento fechado el 27 de 
Marzo de 1929 (cuya protocoliza
ción en los Registros del Notario del 
Ilustre Colegio dé Madrid, don- 
Eduardo Ló̂ pez Palop, fué acorda
da por auto dictado por el Juzgado 
de Primera instancia numero 9 de 
dichá capital, en 8 de Marzo de 
1937), en el que, revocando en par
te otro anterior otorgado ante el 
Notario, también de Madrid, don 
Emilio López-Aranda y Moreno- 
Nieto, en 22 de Abril de 1926, ins
tituyó única y universal heredera 
usufructuaria de todos sus bienes 
presentes y futuros, derechos y ac
ciones a doña Rosario Onterube Ca
brera, y nudo propietaria a la (hoy 
extinguida) Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales, en 
quien se consolidará el dominio a 
la muerte de la mencionada herede
ra usufructuaria, disponiendo a con
tinuación: “ Mis albaceas constitui
rán en el Banco de España, con los 
valores que allí aparezcan a mi nom
bre, los depósitos eme fuere precisos 
a nombré de doña Rosario (o Rosita) 
Onterube y Cabrera, usufructuaria, y 
nudo propietaria, la Real Academia 
de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales, y entregarán los resguardos 
a la mencionada heredera usufruc
tuaria” .

Resultando: Que, designado pos 
Orden de 21 de Abril de 1937, do$s 
Juan María Aguilar, a la sazón' Do» 
legado de este Departamento en Ma
drid, para reclamar los antecedente 
necesarios,a fin de conocer la cuan
tía, fines y condiciones de la suso» 
dicha herencia y practicar las demás 
diligencias pertinentes al caso, di
cho funcionario elevó en 7 de Sep
tiembre último un documental in. 
-forme en unión de los antecedentes 
requeridos, del que resulta que exis» 
te una cuenta corriente en el Ban
co de España a nombre del finado 
don Manuel Echegaray Estrada, cu
yo saldo asciende a 32.824’41 pese», 
tas, apareciendo constituido el resto 
del caudal hereditario por diversos 
dépósitos radicantes en el indicado 
Establecimiento de Crédito, a favor 
del causante, de los valores y por la 
cuantía que a continuación se ex» 
presan:

181.000 pesetas nominales en Cé 
dulas del Banco Hipotecario de Es
paña al 4 por 100.

162.000 pesetas nominales en Cé
dulas del mismo Banco al 5 por 100$

139.000 pesetas nominales en. Tí
tulos de la Deuda amortizable al 
5 por 100, emisión 1927, sin im 
puesto, y

64.800 pesetas nominales en Títu» 
los de la Deuda amortizable a! 4 
por 100, sin impuesto, emisión 1.° 
de Abril de 1928, o sea, en total 
546.800 pesetas nominales,, de impo
sible movilización en la actualidad, 
por estar suspendida la cotización 
de efectos públicos, y por la mitad 
de los derechos de autor del reper
torio de don José Echegaray y Eyza» 
guirre que, al parecer, no se produ
cen, no existiendo, al menos, saldo 
alguno en la cuenta de la Sociedad 
de Autores, según comunicación del 
Administrador general de dicha en
tidad ;

Resultando: Que dicha herencia se 
Valla gravada con entregas de ¿Metá
lico en concepto de legados a distin
tas personas por un total de 145.006 
pesetas, que el causante ratifica en 
su últipio testamento, si bien, hacien
do constar su decidida voluntad de 
que cada legatario satisfaga a la 
Hacienda los derechos sucesorios co 
rrespondientes a sus respectivos le* 
gados, con los bienes propios de lofi 
legatarios, y revocando, por qpnsi" 
guíenle, toda disposición anterior efi 
contrario. •

Resultando que de los dos âlbaa 
ceas y * cóntadores^partidores desig-, 
nados por el testador, aparece aeré 
ditada la defunción de don Francisco 
José Beida y Méndez de San Julián, 
y según oficio de la Comisaría Ge* 
rerri de Investigación y Vigilancia 
de Madrid, el otro albacea, don Al
berto de Alcocer Rivacoba, se en
cuentra en .territorio faccioso, por lo
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que no existe persona hábil que‘pue
da ostentar, con arreglo a testamen
to, la representación para formalizar 
las oportunas operaciones partido»' 
©ales ;

Resultando: . Que a solidiud del 
señor Delegado de este Ministerio en 
Madrid, pidiendo informe sobre la 
cuantía aproximada a que ascende
ría el impuesto de derechos reales' 
por dicha herencia, la Abogacía del 
Estado de la Delegación de Hacien
da de Madrid emitió, con 'fecha, 11 
de Agosto último, con las salvedades 
consiguientes sobre la competencia 
de ia Direccióji general de lo Conten
cioso del Estado, según, lo dispuesto 
en el artículo 18 del Reglamento or
gánico del dicho Centro- directiva y ' 
del Cuerpo de Abogados-del Estado 
de 18 de Junio de 1925, dictamen en 
los siguientes términos: “ Que sub
sista la validez de la institución de 
heredero contenida en el testamento 
que el causante de la sucesión otor
gó ante el Notario de Madrid, don 
Emilio López Aranda, en 22 de Abril 
de 1926, en cuyo supuesto, siempre 
que da condición que a efectos fis
cales cabe atribuir al organismo be
neficiado con aquélla, pueda esti
marse no alterada después de la pu
blicación del Decreto de 15 de Sep
tiembre de 1936, deberá abonarse 
impuesto de derechos reales, aplican
do el tipo (jue por la cuantía de los 
bienes transmitidos corresponda, d̂e 
los señalados en el número 29 de la 
tarifa, cuyos mínimos y máximos, 
por ciento, son del JF20 por 100, 
cuando aquélla no exceda de 1.000: 
pesetas,- y del 6 por 100 cuando re
base la cifra de cinco millones de 
pesetas; a la cantidad que resulte 
de aplicar estos tipos a* la base li-~ 
quidable, habrán de añadirse lop ho
norarios del 2\50 por 100 de las cuo
tas liquidadas, de exameh de docu
mentos y del Registro de utilidades, 
todo de inform idad con lo dispues-'

- to en el artículo 151 del Reglamento;
Ku&litando: Que. obtenida en. su 

día la prórroga ordinaria para el
- pago del impuesto de derechos rea
les, la Dirección general de lo Con
tencioso, en oficio de 22 de Octubre 
último comunicó . haber concedido,

- previos- los oportunos trámites lega
les, la extraordinaria de seis meses 
que expira el 22 del próximo mes de 
Marzo, con' la obligación de éatisfa- 
.cer el correspondiente interés lega! 
de demora;

Resultando: Que doña Rosario On- 
teru.be Cabrera, como heredera usu- 

. fructuaria nombrada por el testador,
■ ha elevado instancia a este Ministe- 
„rk>; solicitando se sirva acordar si 
acepta, o no la. herencia en nombre 
de la disuelta Academia de Ciencias 

.Exactas, Físicas y-Naturales y, en 
caso afirmativo, desi míe la persona 
que en unión de dicha interesada.

practique las operaciones particiona» 
les de ios bienes relictos por el re
petido don Manuel Echegaray Es- 
Irada; . '

Resultando: Que en cumplimiento 
de lo dispuesto en Orden de 4 de 
Diciembre último, el señor Delegado 
de este Departamento en Madrid, ele
va oiicio ‘suscrito con fecha 13 del 
mismo por ia repetida usufructuaria, 
manifestando haber nacido en Cá* 
d' z. en 22 de Diciembre de 1902, y 
señalando como domicilio para cuan- 
too requerimientos y notificaciones 
se le hayan de hacer el cleí Notario 
de Madrid, don Eduardo López Pa- 
lop, establecido en dicha capital, 
cade de Antonio Maura, 14;

Considerando: Que,’ comorine al 
Decreto de 15 de Septiembre de 
1936 (publicado, ‘debidamente rec
tificado, en ia GACETA del 17 del 
mismo), el instituto Nacional de 
Cuitara, ai que pasarán adscribién
dose a sus respectivas Secciones, t,o- • 
dos los bienes muebles e inmuebles, 
legados, fundaciones, premios y todo 
el patrimonio a las Academias di
suenas,, tiene por í unción la de di
rigir y orientar como organismo su
premo de ia cultura española, todas 
las actividades culturales, científi
cas, artísticas, docentes y de inves
tigación dé nuestro país, lomentar ia 
producción científica y artiscica en 
su propio s'eno, asesorar ai Minis
terio de instrucción Publica en .ios 
altos problemas de la cultura y pre
sidir tonas las actividades ae ios 
centros de ciencia, cultura y ense
ñanza de España, quedando ios etii- 
i icios y el patrimonio de estas Aca
demias, entretanto se les da la apli
cación oportuna, bajo la custodia 
directa dei Ministerio inuícaüo;

Considerando : Que ia "situación j u
rídica establecida en virtud del pre
citado Decreto no sufre' alteración, 
en cuanto a la facultad que a este 
Ministerio corresponde, de aceptar o 
repudiar la herencia, dejada por el 
testador a la disuelta Academia de.. 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 
poj: razón del reciente Decreto de 
24 de Diciembre de 1937 (GACETA 
del 27), ya que la misión asignada 
.a la Comisión creada por esta úl
tima disposición, se limita, aparte de 

' otras obligaciones .referentes a la ven
ta y difusión de publicaciones y al 
mantenimiento de relaciones con las 
Academias correspondientes; y con 
los Centros y Corporaciones análo
gos del extranjero, exclusivamente a 
adoptar las disposiciones necesarias 
para atender al cuidado de los edi
ficios, instalaciones, bibliotecas y de
pendencias de las Academias y ad
ministrar los fondos, rentas e inte
reses de las mismas, pero sin que di
cha disposición confiera a la men
cionada entidad administradora las 
facultades de libre disposición que

el artículo 992 del Código civil exige 
como condición indispensable para 
peder válidamente aceptar o repu
diar una herencia;

Considerando: Que en tales condi
ciones, es llegado el momento de 
que este Ministerio manifieste si 
acepta o repudia la herencia como le
gítimo representante encargado de la 
custodia y defensa de los bienes asig
nados a la disuelta Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les, que, según el precitado Decre
to de 15 de Septiembre de 1936, han 
de pasar al instituto Nacional de 
Cultura, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 993 del precita
do Cuerpo legal y con los efectos 
que señala el articuló 989 del mis
mo Código civil;

Considerando: Que conforme al 
artículo 66 del vigente Reglamento 
del impuesto de derechos reales, el 
valor de un usufructo vitalicio apa
rece fijado para los efectos fiscales, 
dada ia edad de la heredera usu
fructuaria él día del fallecimiento 
del causante, en un cincuenta por 
ciento del total de los bienes;

Considerando: Que en el caso pre
sente debe desecharse la idea de re
pudiar la herencia por las razones 
siguientes:

a) Porque claramente manifies
ta el causante en su testamento de 
22 de Abril de 1926, que la circuns* 
tancia de haber presidido su padre la 
Academia y las actividades en que 
se destacó, movieron su ánimo a ins
tituir la herencia en Ta forma dis
puesta, motivos que deben estimarse 
suüsistentes al haber mantenido el 
causante en su último testamento la 
institución a favor de dicha Corpo
ración,. aunque fuese en concepto de 
nudo-propietaria, en quien habrá de 
consolidarse el dominio de los bie
nes relictos, una vez fallezca la he
redera usufructuaria doña Rosario 
■Onterube, y él hecho de repudiar la 
herencia implicaría, en todo caso, un 
evidente perjuicio para los fines cul
turales, a los que, conforme a la 
voluntad del testador, deben quedar 
en *su día, adscritos los bienes de un 
modo directo;

b) Porque lo mismo los Títulos 
dé la Deuda que las Cédulas ’ del 
Banco Hipotecario de España que 
constituyen la mayor parte del cau
dal hereditario, representan un valor 
efectivo (aunque dichos valores no 
sean, de momento, realizables), cir-

. constancias que el propio Ejstado no 
puede, en ningún caso, dejar de va
lorar y apreciar en su justa propor
ción; 4

c) Porque, a mayor abundamien
to. siendo la nuda-propietaria, - en

’ quien, en su día. habrá de consoli
darse el dominio, una entidad como 
el Instituto Nacional de Cultura, a 
la que la Comisión Administradora
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designada en el indicado Decreto de 
24 de Diciembre último, ha de entre
gar en su momento oportuno todo el 
patrimonio perteneciente a las di- 
euekas Academias; es decir, una 
Corporación que puede considerar-' 
se de vida ilimitada, cualesquiera 
• que sean las vicisitudes y transfor
maciones que a través del tiempo ex
perimente, /crido así que la  usufruc
tuaria es* una perhona física, resulta 
sin duda alguna* infinitamente id;í- 
yor el beneficio que en su día ha, de 
reportar a la' cultura nacional .la 
aceptación de la herencia que los 
momentáneos dispendios que ésta, 
circunstancialmente, pudiera llevar . 
consigo para .el Estado;

Considerando; Que no siendo p o 
sible realizar ahora los bienes del 
caudal relicto de don Manuel Eche-' 
garay Estrada para el pago .de los 
legados en metálico, procede efectuar 
la correspondiente adjudicación de 
bienes a los herederos para el pago 

. de dichos legados por el orden esta
blecido en el artículo 887 del expre
sado Código civ il,’ quedando- facul
tados dichos herederos para enaje
nar o gravar, en su día,. los bienes 
adjudicados en. la cuantía necesaria 
a los fines expuestos, y  concedién
doseles iguales facultades respecto, 
de otros bienes que sean adjudica
dos también legalménte a los here-' 
derosien las mismas' Operaciones par- 
licionaíes- -para *pago • de gastos ríe 
obligaciones con. ellas relacionados, 

Este Ministerio, de conformidad 
con el dictamen de- la Asesoría Ju
rídica, h a .-actírdado:

1.® .Aceptar la herencia dejada m  
onda propiedad, mientras viva- la he
redera usufructuaria, doña Rosario • 
Onterube Cabrera, a favor de la ex
tinguida Academia-de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, por don Ma
nuel Echegaray Estrada; ’

• 2,® . Autorizar al Delegado de este 
•Ministerio en Madrid .para que, .en. 
•representación del misino y en unión 
de dicha heredera usufructuaria o 
persona que' válidamente la repre
sente, practique las oportunas ope
raciones p&Tiicionales- de los bienes 
relictos por el susodicho don Ma- 

’ nuel Echegaray Estrada, otorgue la 
correspondiente •escritura ' pública, y 
solicite .en tiempo hábil la liquida' 
ción. del impuesto de derechos rea» 
•les; y

3¿° Autorizar, asimismo, al t\ 
'-presado señor Delegado pan t 
al practicar, en unión de la IrTrxF 

■ ra usufructuaria o persona que id 
represente, las operaciones particio- 
' nales de dicho caudal, verifique la 
correspondiente adjudicación de bie
nes - a los herederos para pago de 
los legados en metálico que gravan 
la herencia, consignando qué se hace 
con estricta sujeción a lo estableci

do, en el artículo 887 del Código ci
vil y que, a dicho efecto, quedan fa
cultados los herederos para enaje
nar o gravar, en su día, los bienes 
adjudicados en la cuantía necesaria 
para la entrega de.-tales legados, con
forme a la voluntad del causante, así 
como que se des concede la misma 
facultad respecto de. otros bienes que 
sean adjudicado? , también1 legalmen
te a los herederos .en las mismas ope
raciones partjcionales para pago de 
gastos o obligaciones con ellas re
lacionados y que deban deducirse 
previamente del haber que a los he
rederos corresponda con tal carácter. 

Lo digo a V. I. para' su conoci
miento y demás.. efectos.

Barcelona, 22 de Enero de 1938.
■ ' ' P. I).,

W. ROCES
lim o. Sr. Subsecretario d.e este Mi- 

, -nisterio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada por el Director de la 
Escuela Superior del Trabajo de 
Tarrasa, ajustada en mi todo a las 
disposiciones legales vigentes, y |>or 
convenir así a la buena mar chande 
los servicios,

/Este Ministerio ha dispuesto: 
Nombrar, con carácter transitorio, 

Profesor Auxiliar del grupo 10, va
cante en la Eecuela Superior del 
Trabajo de Tarrasa, ai Ayudante 
meritorio de la misma, don Eduar
do Capdevila Cuspinera , con dere- 
cfio a percibir la rcfcril u ~ um r! 
de 3.000 pesetas, que, c «, o
de entrada corresponde a b̂ 
citada, - que percibirá ex interesado 
con cargo al capítulo primero, ar
ticulo primero, grupo 10, concepto, 
•segundo, del vigente Presupuesto*, y 
efectos del 1.® de Enero cié! co
rriente.
., Lo- digo a V. X.,-para su conocí" 
miento' y demás efectos.

Barcelona, 22 de Enero de . 193$.
P. D. , /

. W.. ROCES " ■
limo. Sr. Subsecretario de M i

nisterio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del 
articulo 12 del Decreto de 21 de 
Noviembre de 1936, el noveno de la 
Orden de 24 de Noviembre -del mis
m o, año, y el apartado quinto de la 
Orden, de 6 de Agosto dé 1937., y 
previos los asesoramientos oportu. 
nos- y a ..propuesta deí Comisario 
Director del Instituto para Obreros, 
de Barcelona,

Este Ministerio dispone:
1.° Conceder a loa alumnos, del 

Instituto para Obreros,'de Barcelo
na, las mdemnizaciones mensuales-

de pesetas, que. a continuación se 
. detallan:

Enrique Mari Fcnollar, . 206
Francisco Arroyo López, * 3?5
Julián Barriuso Salvador,* 368
Ricardo Baldó Ochaita, . 325
José Olivella Mir, 22%
Idalio ^Canillas Domínguez* 130
Pedro Bernad López, ,. 1$S
Juan Español Castclló, 466
Salvador Riera Jiménez, 27®
Ramón' Lluch Dasi, 165
Salvador Reverte ’ Terol, 50
José Verdú Duró, . 86

. Carmelo Car mona Garó, 1§1
lEcirique.’- Brías Userga, 135
Juan Coll C&rpena, SS
Juan Robert Homs, ° 156
Raxñón Girones Sal amero,. 20$
Antonio Fernández Vallct, 
Guillermina Gómez Lladosa» 32© 
Francisco Pont Qisbert» 4§§
Félix d el Pozo Nieto, ' 496
Felipe Guerrero Marcan,  ̂ 496
Abelardo Goicoechca Ipiñri&r„ 496 
Miguel Marimón Barí achina, 375 
Juan Martínez Godia, SO©
Pedro Suriñach Comas, 27©
Manuel Jerez Tomás, . 24$
Ignacio Ballesta Acosta» 165’
María Teresa Martí S-erra, . 22Í
Pedro Pujante!! Viñolea, 448
José ‘Baulenas Vergés, 145
Juan Botella Brotons, • ' 235
Daniel Pérez' Marín, . 58

' María Hernández Valla, ’ 14É
Ang-éla Revira Pujol, 175
Serafín Sánchez García,, ' 194
Germán jo  ver Ibarz, 356
Antonio López López,.
Vicente Eened Herrero, 108
José Olivarl Giné, 4S
Luis. Jiménez 'Castella, 30
Énrjque- Pellejero -Pellejera* 10# 
María Esíeller Pastor, 30
Modesto José Hermene, 5fr
Miguel Nebot Ibáñez, 43

• Joaquín Revira Roig, 36$
Josefa Clavería Blasco., 185
Marcelo Ferrcr Virles, 3.1#

'Pedro - Mora'tó Martí, 75
Ana Sánchez. Mi ralles* 1M
josé^Badía Navarra, 373
Pedro López Botas, ' * . 55.
Esteban Ripoll Gmj-aumc, 243
..Carlos Palomares Ramos, .120
Juan Bargalló Prat, 277
Pepita Martorcll Gallart, . 90
Jaime Garriga Payerol, 390
Adelina, Vidiella Foníanet, 145
Ramón -Anguera Badía, 30©
José Guillermo BJasco,- . 215
Casi Ido Estúruga Olivcr, . Í99 
Matild-e Sans ...Samper, * 125
Juan Parcra Penella, ■ ’ . 542
Santiago Pasanau Sala,., 157
Manuel López Peinado, . ■ 250.
Carlos Vila Pongiluppi, 4.25
Antonia Roig Selles,. 220

"Jaime Costa Oriol,- i 72
Francisco Verdaguer . i?
Matías Mestre Mas, ’ \í$
Angel Pérez’ Vizcaíno,
Luis Jurado C riad o*
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Francisco. Noguera Vallverdú, . 20
Jaime Guas-ch Galtés, - 225
Domingo Mahó Roger, 102
iVatónio Caballería Ro$a, 30
Carlas Beizunce García, 125
Jd&á Ramentoll Mirambe.il, . 30
.Salvador Oleína Valla, , . 30
José Garrell Soto, . 155
Inés Muns Fontlladosa, 125
jes^s López Aguirr-e,' 225
José-Pérez Aragonés, 225
.Rosita Corral Vila, 53 •
Rosario Asencio Es tora, 250
Salvador Caminal Salcedo, 315
Elvira .Armengol Planas, , 40
.Matinal Molina Monterrubio, 458
Mario López de Rosas Alavcdra, 189 

■Juan Martínez Moreno,- 409
Jo rge. Ramón Mane Elias, 60
Antonio Juvé Acero, 57
Jorge Miñáis Juan, 120.
Juán'Lorenzo Arilla, , -523
.José'Giró Soler,. 540*
Juan Angel Zamora, ’ 125
Juan. Recasens- Juliá, • 165
..Alberto Plana -Saqué, . 125
.José Lena Onieva, 50
José Masvidal Clavería, 2,77
.Francisco Muñoz Galindü, 15G
Arquímedes Simé Fons, 175
.Luis Ballesta Laguna, ’ -175
¡Carmen Pía Vendrell, . 335
Pepita Álmazán García,. 90
Gabriel Oliva Lleixá,. -.1*85
.Emilio Tomas Arbós, 145
Antonio Santacana Nuet» 237
'Francitico Pueyo Pedascoll, . 146
Ricardo .Rovira Moreno, . 85
José Lorite V ico,  ̂ 105 .
Emilio .Garriga Pomar, - 30
'José Camila Rua¿ 192
Feliciano Rodríguez Cenizo, 360
Manuel Pérez López, 237
Antonio Coma Casas, 125
■Jaime'Sala Navarra, . • 270.
.Esteban Sucarrats Soler,- 50
■.f&ulalia Martínez Solat, 300

Vicente Mari Perera, 45
Magín Denlofsu Corominaa, 300
Rafael Angelats Puig, 30
Ismael Sisniega San Román, 497

■■José Stigrañes Boix, 238 .
^Dolores Montero Gutiérrez, 159
Mí casi o Gil Gil, ’ 400
Juan Piñol Fenisa, , ’ 500
Francisco Zamora Vélez* 100
Eduardo González Solá, 455

.. Blanca Salve Sierra/ 50
Armando Albaílat Gonzalvo, 300
Isabel Solagaintua García, 360 ;

i Albor Blanco . del. Río, 50
Manuel Sardina Bemaldo de 

/ Qrórós* 185
' Paquita Borrás Bonct, *• 125
Joaquín Serra Bové, 390

_ Atis«bnq Arcaya Merle, -17.5
Juan Monforte Castel, 1 611
Juan Bo&sa Rebuli, 500
Juan Vilárdell Trelliso, 523
Nemesio Latprre Ardid, 575,

; Víetor del Amo Alvaro, 25
Enriqueta Barnús Quilabert, 169

. fe& fá Teresa Inglés Sales, 245
Alberto Giner Zapater, 137

Joaquina Casaús Fia, 170
Dora Pintado Ochoa, 30
Felipe Castaños Villalta,’ 420
Eduardo Vivancós García, . 120 
Fructuoso Rene-ses García, 100 
Juan Porta Agulló, 200
Salvador Gavidia Osiieva, 135'
Buenaventura Bardina Vives,- 135 
Salvador. Bardina Torreja, 440 .. 
Juan Torrecillas Masegosa, 160 
Juanita Ro.qué .Piqué, 225
Concepción Insúa Ibáñez, ’ 125

2u° Que dado el carácter de es
tas indemnizaciones, que son verda
deras pensione» de estudio, se sa
tisfagan mediante nómina mensual, 
a r partir del primero de Enero de 
1938, con-cargo, al capítulo primero, 
artículo segundo, grupo segundo, 
conpepto segundo del vigente Presu
puesto, debiendo acompañarse certi
ficación del Secretario del Centro, 
acreditativa de que los alumnos con
tinúan recibiendo eú él la corres
pondiente enseñanza.

Lo que comunico a V. I., ¿para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 18 de Enero de 1933.
P. D., 

ín . r o c e s
Ilrno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Publicado en la GACE
TA  de 11 del corriente el Decreto 
de 9 del mismo mes. autorizando" a 
liacer uso durante el ejercicio eco
nómico de 1938, de la totalidad .o 
parte de Ion remanentes que en fin 
del año anterior ofrecieran los cré
ditos extraordinarios o suplementos 
de créditos concedidos en el cuarto 
trimestre de 1937, siempre que sub
sistiera la necesidad y urgencia d e l. 
gasto;

Resultando, que- publicado el De
creto, de aprobación del' solicitado- 
para atenciones, de la Subsecretaría 
de Sanidad, por 6.702,862 pesetas, en 
la GACETA de 26 de Diciembre, 
no pudo, hacerse uso del mismo en 
los cuatro días restantes para la 
terminación del año, quedando, por 

•consiguiente, de remanente el total 
del crédito aprobado.
. Vista la- conformidad expresada 
¡por el Consejo de-Ministros, en 21 
del- actual, al expediente formulado 
-por este Ministerio y sometida a 
aquél, de* conformidad con el ar.

■ tículo- primero del Decreto citado, 
de 9. del corriente, en . cuyo' expe
dienté' se reconoce la 'subsistencia 
de .la necesidad’ y urgencia del gas
to;

Este .Ministerio acuerda que el 
importe del grédito- de 6.702.362 pe
setas, solicitado'para servicios in
dispensables de Luchas contra En- 
fe'rmedades* Epidémicas -e In feccio
sas, sea invertido durante el'presen
te ejercicio económico de 1933.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 25 de Enero de 1938 
P. D.,

J. PLANEELES
limo, Sr. Subsecretario de -Sanidad,

Ilmo. Sr.: La Orden  ministerial
de 19 de Julio de 1937 determinaba 
en su párrafo 8.° la . necesidad de 
procurar la instalación &3 Casas-eu~ 
ñas anejas a cada Servicio de Hi
giene Infantil, y por disposición de 
10 de Enero del corriente' año, se 
estableció la inscripción obligatoria 
de cuantas Casas-cunas y ■ Guartoa 
de Lactancia se organicen en el-te* 
rritorio de la República, determinan
do la necesidad de dictar un Regla
mento de régimen inferior, tanto de 
estas Casas-cunas como de los Cuar
tos de Lactancia en lugares de tra
bajo, a fin, no sólo de evitar que* 
errores involuntarios de funciona
miento en los establecimientos de es
ta índole,, creados por iniciativa po
pular, puedan trocarse en peligro- 
para la salud de los propios niños, 
sino también ,para estimular, con la 
ayuda y la dirección de los servi
cios, que el Ministerio viene insta- - 
lando, el desarrollo de estos nuevo» 
Centros, firme andido de las madres 
trabajadoras. . , . •

Las circunstancias actuales hacen, 
sin embargo, difícil darles una-orga
nización ideal ajustadas a las rígi
das normas de la -Higiene Infantil,, 
sin que, por otra parte, estas dificul
tades exijan aplazar su establecí-. 
miento, aun dentro de condiciones 
más modestas, pero adaptadas a la, 
■realización actual, con tal de que la 
vigilancia constante de los organis
mos competentes garanticen, en tod». 
lo posible, el mantenimiento de nor
mas.. mínimas sanitarias; ’ .. ’ •

Por todos estos motivos, y en cum
plimiento de la disposición cuarta de 
la Orden ministerial áe 10 de E ne», 
de 1938, \

Este Ministerio ha tenido ■ a bien 
dispó?ner lo siguiente:

Primero. Tanto las Casas-cuna» 
que por los propios Servicias de Hi
giene Jníántil de este Ministerio se 
organicen, como cuantas en la ac
tualidad función :n, perteneciendo a 
organismos oficiales o particulares* 
así como los Cuartos de Lactancia 
establecidos en fábricas y talleres -u 
otros lugares de trabajo, se conside
rarán dependientes del Servicio de 
Higiene Infantil de la sona en que 
radiquen, y sujetos a su tutela e ins
pección.

Segundo. Al verificar cada Casa- 
cuna q Cuarto de Lactancia lá ins
cripción obligatoria marcada en el 
párrafo 1.° ele la disposición d« 10 
de Enero actual, recibirá de oficio 
la not'ñeación del Centro de que pa
sa a depender.
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Tercero. - La autorización defiiiiti-
para su funcionamiento será ocor» 

gada por el Inspector provincial de 
Sanidad, a propuesta y previo in
forme del Jete provincial de Higiene 
Uiíant J, y en su defecto del Jefe 
del Centro del que haya de depender, 
quienes cuidarán en lo sucesivo de 
que el funcionamiento de estos Ser» 
vicios se haga según las normas que 
en esta disposición se establecen, asi 
como de que se cumplan cuantas 
prescripciones juzguen oportuno d¿e® 
tar.

Cuarto. Las Casas-cunas y Cuan
tos de Lactancia * sólo podrán admi
tir niños cuya edad esté comprendí» 
da entre los treinta días y los treín» 
ia meses.

De cuantos niños se hallen admi
tidos en estos servicios se llevará la 
misma ficha sanitaria que rige para 
los n.ños inscritos en los servicios 
ambulatorios de Higiene Infantil, cu
ya ficha será remitida' al Centro co
rrespondiente al cesar la asistencia 
del niño. ;

qumto. Debe tenderse a que las 
Casas-cunas se instalen en edificios 
que consten de las piezas siguien
tes:

Un vestíbulo.
Un vestuario.

■ Una habitación de costura y plan
chado.

Gabinete módico con sala de es
pera.

Cinco “boxes” de aislamiento.
Ga tune te para la Directora.
Sala de lactancia.
Cocina y bifieronería.
Dos o tres salas de juegos.
Dos dormitorios, como mínimo.
Lavaderos.
Cuarto de baño y lavabos (W. C.h
El mobiliario deberá componerse 

exclusivamente de objetos fáciles de 
lavar y desinfectar, a ser posible’ 
metálicos.

El vestuario, que debe comunicar 
directamente con el vestíbulo, debe
rá contener cajas numeradas desti
nadas a recibir separadamente los 
vestidos de los niños, que serán, des
nudados a la entrada y cambiados 
de ropa.

El cuarto de baño y lavabos co~
. mullicará con el vestuario, a fin d© 

facilitar el pasa directamente de los 
niños que acabah de ser desnudados, 
instalándose en él un juego de casi
lleros numerados, uno para cada ni
ño, conteniendo los objetos destina
dos al aseo' de éste.

El gabinete médico deberá estar 
«tuado próximo a la entrada y pro
visto de pesa-bebés, lámpara de 
cuarzo y el instrumental necesario.

El acceso a la cocina y bife roñe
ría estará prohibido para los niños, 
y se procurará que su instalación 
seá lo más alejada posible de las 
«alas de juego y dormitorios.

Las salas de juegos deberán estar 
iluminadas con luz natural y ser d©

aireación permanente sin corrientes 
ée aire, procuranao cubrirlas con un 
suelo de unóieum y disponer de una 
superficie nnxnina de tres metros 
cuadrados por nmo»

Estará r.gurasamente prohibid® 
pasar- la noche a persona alguna en 
las salas ocupadas durante el día 
por ios niños, aeuiendo ser, en todo 
caso, las camas de éstos uniperso
nales.

Ei dormitorio estará dispuesto en 
varias piezas, constituidas en uóxes, 
construidas, por--paredes de madera y 
cristales de tres iñetros, por i© me
nos, de aitura. Las cunas no per
mitirán el balanceo y deberán estar 
separadas una de otra por una dis
tancia mínima de.un metro.

Existirá una estuia ue desinfec
ción, y la única calefacción que se 
autorizará. será la eléctrica o cen
tral, por medio de radiadores, a :in 
de loyrar una temperatura de die
ciséis grados.

Los Luartos de Lactancia en fá
bricas, talleres y lugares de trabajo 
defieran comprender, por io menos, 
una habitación para lawtar, con am
plitud, condiciones de ventilación, ca
lefacción, mobiliario, cunas y demás 
material análogo ai determinado pa
ra las Casas-cunas, además de una 
nabitación con armario y casilleros 
numerados para guardar los objetos 
destinados al aseo de cada niño, y 
casdleros para depositar los vesti
dos exteriores, de los que deberán 
ser despojados los niños a su lle
gada ai Cuarto de Lactancia.

También se procurará que estos 
Cuartos de Lactancia dispongan de 
hoxts de aislamiento, semejantes a 
los señalados anteriormente para la§ 
Casas-cunas.

&in embargo, el Jefe del Servicio 
Infantil .que haya de autorizar la 
apertura de la Casa-cuna o dirigir 
y vigilar su funcionamiento, poará 
eximir, en cada caso, del cumpli
miento de alguna de estas condicio
nes, cuando sin influir fundamental
mente en su funcionamiento, sean 
difíciles de cumpar en la práctica. 
La exención, sin embargoi, sólo po
drá hacerse por tiempo limitado o 
mientras duren las actuales circuns
tancias, fijándolo expresamente cuan
do el defecto sea susceptible de co
rrección, procurando, én este caso, 
que transcurrido el tiempo fijado se 
cumplan las condiciones exigidas.

Quinto. La Vigilancia sanitaria, 
así como el servicio médico de cada 
Casa-cuna y cada* Cuarto de Lactan
cia correrá a eargp del Médico jefe 
del Centro de que dependa. Sin em
bargo, cuando su número, su impor
tancia u ootra circunstancia lo acon
sejen, podrá nombrarse un Médico 
visitador, especialmente encargado 
de la dirección y vigilancia de «estos 
servicios. Este Médico encargado 
tendrá , la .obligación de examinar a 
los niños antes de su ingreso, re

glamentar su alimentación y ordenas 
cuantas vacunaciones, pruebas alér® 
gicas y prescripciones médico-dicté^ 
Leas considere convenientes, así co» 
mo adoptar cuantas medidas tiendan ' 
a evitar la propagación de enferma» 
dades infecciosas.
- En las Casas-cunas deberá haber 
el número de guardadoras tituladas 
preciso, de las que una actuará’ sa
mo Directora y responsable del Cen
tro, siendo la encargada de adoptar 
cuantas disposiciones de carácter hU.  ̂
giénico dietético le sean ordenadas 
por el Médico. El número de estas 
guardadoras no será inferior al de 
una por cada ocho niños de hasta 
cinco meses, y una por cada diez ni
ños de cinco a treinta meses. Tod© 
el personal técnico y auxiliar afecte 
a las Casas-cunas y Cuartos de Lac. 
tanda deberá sufrir, previamente, 
un reconocimiento médico acreditati
vo de que no presentan enfermedad 
infecto-contagiosa, certificado de ha
ber sido vacunados, y otro, expreso, 
del Dispensar o antituberculosa om* 
tral más próximo.

Sexto. 'La admisión de todo niño 
en la Casa-cuna irá precedida de un 
período de vigilancia de tres días co
mo mínimo. Si está convaleciente de 
una enfermedad infecciosa, deberá 
determinarse expresamente si ha pa
sado todo per, odo y posibilidad de 
contagio.

Los .niños deberán ser sometidos a 
las vacunaciones que se ordenen por 
el MúLco, tomándoseles diariamente 
la temperatura y vigilando el estado 
de las heces y el crecimientov pon- 

.deral, escribiéndose los. da toe en la 
ficha correspondiente. Aparte de es
ta ficha se llevará en cada Casa- 
cuna y Cuarto de Lactancia, rá li
bro-registro de los niños admitidos, 
en que consten la filiación completa 
del niño con nota de su asistencia 
diaria y los nombres y domicilio de 
los padres, que deberán vivir, preci
samente,^ en la barriada o zona v co
rrespondiente al enervamiento de la 
Casa-cuna. Para la admisión, será 
condición indispensable que las ma
dres sean obreras, entendiéndose por 
tal toda la que realice un trabajo 
fuera de su domicilio, remunerado, 
dándose preferencia para el ingreso,

• por el orden siguiente:
a) Hijo de viuda o viudo o niño 

que carezca de protección .paterna 
porque el padre o madre hayan fa
llecido a consécuencía de la lucha 
actual.

b) Hijos de madres que tm¡bajen 
en industrias de guerra, .y aquellos' 
cuyos padres estén en el frente/aun 
cuando la madre trabaje en otM ocu
pación no de guerra.

c) Niños gemelos.
d) Hijos de viuda o viudo/
e) Los restantes niños, por orden 

de preferencia, derivado del t^pyo*' 
número de hijos. i;

El Médico será el único que pp-
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drá autorizar él ingreso de los niñfes 
en las Gasas-cunas. ,

Séptimo. Estará terminantemente 
prohibido aceptar en las Casas-cu
nas © Cuartos de Lactancia ningún 
niño enfermo. El que durante el car
go del dm enferme, deberá ser se
parado inmediatamente de ios resti n- 
tes y colocado en uno de los boxéá, 
©visando a su padre o madre a ún 
áe que, bien sea trasladado a -su do
micilio o llevado al Hospital de lac
tante® correspondientes. Los, casos 

«sospechoso^ se mantendrán durante 
todo el día, en observación en ¡os 
hovceso

Los niños serán bañados diaria
mente.

Octavo. Las madres .qué laeten 
éeberán hacerlo a hora fija, previo 
acuerdo con el Médico.

Noveno. La contravención de cual.' 
quiera de estas disposiciones' o la re
sistencia al cumplimiento de las pres
cripciones ordenadas por el Médico, 
permitirá a éste tomar la resolución 
dé prohibir en lo sucesivo la asis
tencia del niño a la Casa-cuna o 
Cuarto de Lactancia correspondien
te, salvo en el caso de que se trate 
de medida preventiva contra la pro
pagación de enfermedad infectocon- 
tagiosa, en cuyo caso podrá aplicar, 
las obligatoriamente, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Barcelona, 20 de Enero de .1938.
P. D.,J. PLANEELES

• Orno. Sr. Subsecretario de Sanidad.

limo. Sr.: Visto el contrato cele
brado el día 1.° de Enero de 1937 
entre el representante de este De
partamento, el Inspector jefe de Pri
mera Enseñanza de Huesca, don Il
defonso Belfrán Bueyo, de una par
te, y de otra, don José Estaún Ba
rraca, como dueño de] inmueble, sito 
en la avenida de Héroes de Jaca, en 
Barbastro (carretera de H uesca);

Resultando: Que didío contrato
tiene por objeto concertar el arrien
do de un edificioi-chalet para insta
lar en él las oficinas de la Inspec
ción provincial de Primera Enseñan
za de Huesca;

Resultando: Que la duración del 
contrato debe estipularse por tr i. 
nuestros, tácitamente prorrogables, 

* cuya renta es de 840 pesetas anua
les, que en virtud de lo dispuesto en 
el Decreto de 29 de Septiembre de 
1936 y Orden aclaratoria de 3 de 
Octubre siguiente queda reducido a la de 420 pesetas, pagaderas por tri
mestres vencidas, y a partir del día 
X.® de Enebro de 193.7;

Consideran/do: Que dicho contrato 
reúne los requisitos de validez y efi
cacia, de conformidad con lo dis

puesto en el Código civil y demás 
disposiciones aplicables,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el indicado contrato y abonar la 
cantidad de 420 pesetas w  que as
cienden los alquileres correspondien
tes a los cuatro trimestres dql pre
sente año, cantidad que se • librará a 
favor de don José Estaún Barraca, 
o persona que leg{aknente le repre
sente, contra la Delegación de .Ha. 
cienda de Lérida, con cargo al ca
pítulo II, artículo 4.°, grupo I, con. 
cepto único del presupuesto general 
de gastos de este Ministerio.

Lo d‘go a V. L para su conoci
miento y demás efectos. , 

Barcelona, 25 de. Diciembre, 1937.
P. D., '

W. ROCES,
limo. Sr. Director general dé Pri

mera Enseñanza. , *

MINISTERIO DE COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y OBRAS PUBLICAS
O R D E N E S

limo. Sr.; Aprobada por Consejé 
de Ministros, a propuesta de este 
Ministerio, la concesión de una pri
ma de regularidad a los Agentes í'e& 
rrorviar¿os, .y  siendo ,de : interés que 
llegue a conocimiento de lo® misinos 
las condiciones de esta concesión, las 
pongo en conocimiento de V» L a los 
eíoctos opoitunos.:

Artículo 1.° A partir d e 1.° de 
Biciembie de 1937, se autoriza al 
Consejo Nacional de Ferrocarriles 

• para establecer una prima' de regu
laridad en el trabajo, que tenga co
mo base la escala sigjuiente: hasta 
cinco pesetas ochenta y siete cénti
mos de jornal base diario,, setenta y  
cinco pesetas al mes.

De cinco pesetas ochenta y ocho 
céntimos a seis pesetas noventa y 
nueve céntimos de jornal diario, cien 
pesetas al mes.

De siete pesetas a ocho pesetas 
con seis céntimas de jornal base dia
rio, ciento veinte pesetas al mes.

De ocho pesetas-, con siete cénti
mos a nueve pesetas catorce cénti
mos de jornal base diario, ciento cua
renta pesetas al mes.

Más de nueve pesetas catorce cén
timos de jornal base diario, ciento 
sesenta pesetas al mes.

Art. 2.° Él Consejo Nacional , de 
Ferrocarriles queda encargado de 
establecer a la mayor brevedad posi
ble, un baremo de sanciones para que 
la prima de regularidad en el tra
bajo tenga efectividad y mantenga 
el fundamento de su concesión, de
biendo, desde luego, descartarse del 
derecho a la pr nía de regularidad 
los casos de licencia y enfermedad,

con arreglo a disposiciones regla
mentarias. Asimismo no tendrán de
recho a1 percibo de prima de regu
laridad en el trabajo los Agentes 
que se encuentren en uso de exce
dencia (milicias, Ejército Popular* 
cargos oficiales, Correos, Consejos 
municipales, etc.), ni los que per
manezcan en zona facciosa. Tampo
co deberán percibir la prima de re
gularidad en é  trabajo, por tener 
ya compensaciones de índóle pareci
da por otros conductos, aquellos 
Agentes que reaLzando trabajos en 
te Iteres generales, talleres de depó
sito, recorrido de material' móvil y 
talleres de vía y obra o estando de- 
d.cados a la producción de material 
de guerra, cobren por ello un plus © 
prima de producción. El Consejo Na
cional de Ferrocarriles adoptará la® 
disposiciones oportunas para, que en 
modo alguno disfruten la prima de 
regularidad los Agantes ferroviarios 
comprendidos en los reemplazo® lla
mados a filas por el Gobierno de la 
RepvUiica, sea cual sea el motivo 
por el.que estén pendientes de incor
poración.

Art. 3.° La prima de regularidad 
en el trabajo desaparecerá tan pron
to como se apruebe la escala defini
tiva de sueldos, y jornales.

Art. 4.° Cualquiera que sea las 
circunstancia, y si el Gcoierao acor
dara dar a ios ferroviarias una nue
va organización, a virtud de la cual 
los Agentes ferroviarios tuvieran de
recho a up suplemento de sus ha
beres, la prima establecida será con
siderada como parte integrante de 
dicho suplemento.

Art. 5.° EÍ Consejo Nacional de 
Ferrocarriles adoptará las disposi
ciones oportunas para el cumpli
miento de este Décreto, sometiendo 
los casos de duda a resolución del 
Ministerio.

Ait> 6.° Lo® gastos que origine 
el pago de esta prima de regulari
dad, en tanto se aprueba el presu
puesto anual ddi Consejo Nacional 
de Ferrocarriles, se satisfarán co«n 
Cargo a la Sección 7.a, capítulo III, 
artículo 5.°, grupo 14, concepto III 
y en la forma prevista p>or el De
cretó de 20 de Octubre de 1937, ar
tículo 9.°, y, por tanto, sin que ello 
represente aumento en la aportación 
global del Estado a la explotación 
dé los ferrocarriles.

Barcelona, 19 de Enero de 1937.
B. GINER DE LOS RIOS '*

limo. Sr. Subsecretario de Trans- • portes..

limo. Sr.; Prorrogado por un tri
mestre él presupuesto de 1937, pro
cede, en cumplimiento de lo dispues
to en el capítulo III, artículo 20* 
grupo II, concepto único de la Sec
ción 7.a del presupuesto prorrogado, 
verificar -la distribución de}; crédito
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trimestral de 2.500.000 pesetas con
signado para tos gastas d*e Transpor
tes m.Xi-os en mcho penoso, r..co
giendo ña experiencia úq los diverso* 
gastos durante el -ejercicio último Á . 
«al ün, este Ministerio ha dispuesto 
i ja r  xa siguiente articulación de ¿i-' 
riios gastos:

Fe&etsuv

Gastos de conductores y 
personal eventual del ■ 
áervxio . . , . . . . 750.000

€ombustildes y lubrifican- 
tes . . . . 500.00o

Reposición y reparaciones 
de] material móvil y 
fijo . . . .  , .  . . 1 .000.000

Bomas gastos del servi
do-.  ; . , 250.000

Total . . . 2.5C0 000

Barcelona, 21 de 'Enero de 1988.
B. GINER DE LOS RIOS

Ikno. Sr. Subsecretario de Trans
portes.

Ilmo. Sr.: El Cuerpo de  Interven
tores del Estado, de tan modesta ce- 
.sao limpia ejecutoria, que en cuantas 
©Gastones fué preciso -supo dar un al
to ejemplo, de lealtad y distiplma, 
fea encontrado también, en estos trá
ficos instantes de desgarramiento y 
de angustia patriótica, el recto ca
mino del cumplimiento 'de su ctoaer, y 
fea sentido en su propia entraña di 
«aip-áso cobarde y brutal dé la horda 
fascista. Cuatro de sus más brillan
tes hombres, cuatro funcionarios que 
«n las actividades peculiares de su 
profesión !y * en delicadas misiones 
fuera de ella supieron, honrándose 
a sí mismos, honrar al Cuerpo, a que 
pertenecían, • fueron villanamente 
áaes&sinados’ par los insurgentes.

Este .Ministerio testimonia su ala
banza a los tan'gloriosamente caídos, 
disponiendo:

Primero. Que loa señores Inter
ventores del Estado, don Enrique 
Martines Ruiz- Delgada, don Juan 
Manuel .Ramos Valleeilio, don Emilio 
Barbero Núítez y don José Lupes' 
Cuesta, figuren a perpetuidad en él' 
escalafón del Cuerpo, con el número 
que les correspondiera en di mamen-

■ to de su fallecimiento, a título ho
norífico y sin efecto® administrati
vos.- . .

■ Se^undow Que sin perjuicio-dé laa 
determin¿ciones que en su dita pue-

. da adqptar en relación con las fami
lias y d-erechcüiabientes de los expre
sados señores, se dé traslado de esta 
Orden a la Asociación de Intervento
res del Estado en la Explotación de 
Ferrocarriles, para su conocimiento y 
satisfacción. .

Barcelona, 15 de Enero de 1938,
B. GINER DE LOS RIOS 

limo, Sr. Subsecretario da Trans
portes .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia  de 
don Vicente Segaría Cervera;, e;r so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 22 del barrio de la 
Amistad, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas baratas “ Ls 
Amistad” , de Valencia,

Resultando: Que el interesado fun
da su pretensión en-que ha adquiri
do el pleno dominio de la finca y lo 
acredita con la escritura cíe compra 
hecha en Valencia a 12 de Marzo 
de 1936, ante don .Francisco Bárado 
Ferrer, bajo el número 428 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
propiedad de Valencia.".

Considerando: Que con arreglo a 
Li J>r 1 Orden de II de Mayo de 
1928. pyhlreada en la GACETA.. del 
/'A.; 2 ó toda beneficiario de casa ha-' 
a Mu que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a 'que se 
gire a su. nombre la amortización e ’ 

' intereses del préstamo del Estado que 
■ corresponda a su casa, que eir .este 
caso, y  según escritura de 5 de Julio 
de 1929, ante don José Criado,-as
ciende a 1LQ7952I pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la- cifra citada;

Considerando: Que las casas bara- • 
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadsa a éste, en vi> 
tud de lo dispuetso en el artículo 10 
del Real decreto ley. de 1.0 de Octu
bre de 1924;' ,

Vistos el precepto citado y la Real . 
orden de 11 de Mayo de 1928/

Este Ministerio ha dispuesto, decla
rar vinculada a. don Vicente Segaría 
Cervera la casa barata y su' terreno, 
númei'o 22 Reí barrio de la Amistad, 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas baratas “ La Amis
tad” , de Valencia, que es la finca ■ 
número • 22838 del Registro de la 
propiedad.de Occidente, de Valencia, ■ 
tomo 1323, libro 420,- de afueras; fo 
lio  62, inscripción segunda, vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos, por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier en
tidad o particular, y los derechos re
servados al Estado, provincia y 'M u
nicipio, a los efectos del’ Real ’ decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, s.fe

que durante el plazo de 50 ¡afkrn, a 
contar desde el 12 de Mafto de 193% 
pueda la finca ser transmitida a ti
tulo distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correa 
ponda el derecho de sucesión, ségú-á 
las reglas y las condiciones -estafe ’ 
eid&s en el • citado vDecreto-leyy co
rrespondiendo exclurivmaenle a este. 
Ministerio acordar la dos vi neis laeicto 
sí procediérf.

Lo digo a -V. I. para su conocá- 
miento y demás efectos.

' Madrid, 19 de - Enero efe 1938,
. , ' AGUABE - - 

Señor Director general de Trabajo,

-" limo. Sr.: Vista la instancia (fe 
don José Andreu Juan, en solicitud 

.de que en lo sucesivo se entiendan, 
con él las notificaciones necesaria» 
para que realice personalmente el 
pago de los .intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Esta
do correspondiente a lá casa barata, 
número 3 de la calle.A  del barrio 
de la Amistad, del proyecto’ aproba
do a la Cooperativa de .Casas baratas 
"La Amistad” , de Valencia;

Resultando: Que el interesado fila
da s,u pretensión en que ha adquirido» 
el pleno dominio de la finca j  la 
acredita con la escritura de compra- 
hecha en Valencia a 7 de Marzo de 
1936, ante don Francisco Bar&d®* 
'Ferrer, bajo el número 395 de se 
protocolo, 'inscrita en el Registro de 
la propiedad de Valencia;

Considerando: ‘Que con arreglo a. 
la Real orden de 11 de Mayo efe. 
1928, publicada en la.GACETA efeí 

•día 23, todo, beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio, 
de la misma, tiene ^derecho a que se 
gire a su nombre la'amortización' e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda á su casa, que- en este, 
caso,- y según escritura de 5 . de Ju
lio de 1929, ante don José Criado,., 
asciende a 11.1054)2 pesetas, más la»' 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra ̂ citada;

-Considerando: Que las "casas ba
ratas que hayan llegado a ser pro
piedad del beneficiario que las ocu
pe, quedarán vinculadas a ’ éste, en- 
virtud de lo dispuesto' en el. artíce
lo. 10 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924;

Vistos'el precepto citado y la Redi 
Orden de 11 de Mayo de 1928,

Este’ Ministerio ha dispuesto’ efe 
clarar vinculada a don José Andrea 
Juan la casa barata y su terrena* 
número 3 de la calle A del harria 
de la Amistad, del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas baratas 
“ La Amistad” , de Valencia,-. qu^-e» 
fe. finca número 22819. del Registro. 
de. la propiedad de Occidente, fie Va* 
lencia, tomo 1323, libro 420 de afúe*-
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tan, folio 5, inscripción segunda, -vin» 
calacdón que lleva consigo la impo- 
futilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos 
1m plazos no satisfechos por la cora» 
pva del inmueble, los créditos hipo- 
icarios qué- con anterioridad a la 
/adjudicación se • hayan obtenido de 
•cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados ai. Estado, pro
vincia y Municipio, a los efectos de! 
Ecál decreto-ley de 10 de .Octubre 
de 1924, sin que durante el plazo 
de £>0 años, a contar- desde el 7 de 
Marzo de 1936, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
.quien corresponda e l. derecho de su- 
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De» 
ereto-ley, correspondiendo exclusiva- 
tóente a este Ministerio acordar la 
desvincúlación si procediere.

Lo digo á V. 1, para su conocí» 
asiento y demás•. efectos.

Madrid, 19 de Enero de 1938.
. . . AGUADE■

‘ Hdktir Director general de Trabajo.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilm o . Sr.: Visto el informe del
Delegado del Instituto de Fomento 

;del Cultivo Algodonero en la zona 
de Andalucía, sobre ios daños que ha 
ocasionado a los cultivadores de al
godón de aquella .zona,, los grandes 

. temporales de lluvias y nieve, y te
jiendo en cuenta que para estimu
larles en la intensiñcación de .dicho 
cultivo, efectuando siembras en la 
-próximo' campaña, se hace preciso 
cpe e l‘ precio a que se adquiera por 
dietho Instituto el algodón recolecta
do sea remunerado!*', lo cual no ‘re
sultaría de aplicarles la tarifa de 
precios fijada por Orden ministerial 
áe 17 de F eforero del pasado año, ., 

Este Ministerio t ha acordado, en 
■virtud de las consideraciones ante
riormente expuestas, -que el algodón 
■.recolectado en la. expresada zona de 
Andalucía, en la 'presente campaña, 
ma satisfecha por el Instituto de 
Fomentó del -Cultivo Algodonero, con 
sujeción a los siguientes precios: 

Primera clase: 1,50 pesetas el ki-. 
tagramo.
" Eagunda clase: 1,25 pesetas el ki- • 
légrame.

Tercera clase: 1,-— peseta el ki- 
legraBago.'- - —

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 21 de Enero de 1938.
' . VICENTE URIBE

I.lino. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, Presidente del Instituto 
de Fomento del Cultivo Algodo
nero. '

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta f  or
mulada por el Instituto del Fomento 
del Cultivo Algodonero, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. .7.® 
de su Reglamento vigente, aprobado 
por- Decreto del 22 de Marzo de 1934, 

Este Ministerio, en conformidad 
con-‘dicha propuesta, ha tenido a bien 
disponerrique para-la.contratación d© 
la siembra de algodón en la campa
ña de 1938-39 fijan los siguientes 
precios por kilogramo de algodón en 
bruto: -

De una peseta cincuenta céntimos 
para el de primera clase; de una' pe- _ 
seta veinticinco céntimos para ©I d© 
segunda clase, y de una peseta para 
el de tercera clase. ■

Lo que comunico a V. L para m 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 21 de Enero ée-1938.
VICENTE URIBE

Xhmoi -Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio, Presidente del. Instituto 
del Fomento del Cultivo Algodo
nero. - \ s 1  ̂  ̂/ ..v

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto- en el Decreto de 7 de Octu
bre de 1936 (GACETA del 8), y. 
previos los informes emitidos pol
las Juntas Calificadoray Municipa
les y Junta Provincial de Toledo, 
creadas de conformidad con el. ar
tículo 2.° <de este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se ..detalla a continuación de los ele- 4 
mentes que han sido clasificados 
como enemigos del régimen y . com
prendidos en el grupo de insurrec
tos a que.se contrae el artículo' 1.° 
del Decreto de 7 de Octubre de 1936.

Relación que se detalla
Andrea Romero Santacruz, térmi

no municipal de Camuñas.
Julia Romero Santacruz, ídem. 
-Isidora Romero Santacruz, ídem.

* Juliana Santacruz Díaz, ídem.
Antonio Rodríguez. S. Carrascosa, 

término municipal de Dos-Barrio^. 
Fortunato Matallanos Espinosa, id. 
Tomás Mejía Pacheco, ídem. 
Ricardo Jaén Encinas, ídem'. ' 
Piedad Giménez Andino, ídem, 
Ramiro de las Heras Giménez, id  
Manuel Cuesta Vega, ídem. 
Macario García Caro García, ídem. 
José Jaén Encinas, ídem.
Gonzalo Jaén Encinas, ídem. 
Ensebio Palomino Hcras, ídem-

Gil Portillo Heredla, ídem.
Elisa Lariz García Suelto, ídem. 
Emilio Sánchez Pascuala Vega,

' Dionisio Sáins- Vega, ídem. 
Baldomcro Sáinz 'Vega, ídem. 
Basilio Sánchez Pascuala Vega, jé,. 
.Antonio Pedrada García,. ídem. 
Agustina M.itjans’ Manzanedo, id. 
Elias Pedraza García, ídem. 
Alfredo Palomino--Heras, ídem- ■ 
Alfonso -García Caro García, ídem 
Árgimiro Sánchez ' Pascuala Gar

cía, ídem
Juan Lavisieri B.eneitez, término 

municipal de Villanucva. de Bogas,
. Gregorio Donaire .Mora,- -ídem- 
'Rafael .Majano Alvarez,. ídem. 
Juan Téllez Peña, ídem.

"* Juan. Manuel Fernández Cabrera,. 
ídem.

'Mauro García Brózales y- García, 
Idem.

Gregorio Plata -Rincón,, ídem. 
Plácido Donaire Mora,-'ídem. ' 
Federico 'Sánchez Putayi, ídem 
Sixto Sobreroca, ídem 

, Fermín. Sánchez Tembleque, ídexsv. 
Casimiro Téllez Pintado, ídem. 
Víctor Fernández Alejo, ídem.

: María Martín Maestro, ídem.
; Luis Fernández Mazarambroz, íti 
Esteban • de la Plata Rincón, ídem, 
Alejandro Fernández . Cabrera, kl 
Miguel Vera, ídem.
Mariano Donaire Mora, ídem. 
Víctor 'Pérez y ’ Sed, ídem. 
Emiliano de la Cruz, término mu

nicipal de Ajofrín.
Manuel Salcedo. ídem.
Carmen Sánculiez Barbudo, Ídem 
Daniel Magán y Medrarlo, ídem 
Marcelino Sáneue^ Barbudo. ídem 
Agustín -Pinillos. ídem.
Felipe Moreno, ídem.
Mariano Revenga, término' muni

cipal de Bnrguillos. dé Toledo.
Blas González, ídem.
Julio Pérez Montes, ídem.

NAmbrosio Salamanca, ídem.
Jaime de Áreos Moraleda, ídem, 
Humberto de Anees, ídem.

• (Anselmo. Revenga, ídem.
Isabela Briones Pardo, ídem, 
Mariano. Mol ero Avila, ídem, 
Pablo Tejera, ídem.
Guzmán Agnilar, ídem. •

. - Cándido Bal amane a, ídem.
.Bruno Salamanca, ídem.
Avelina Alonso,' ídem.,
Alejandro 'Salamanca,. ídenu 
Félix Sánchez, Rojas, ídem.
Juan López de Sagredo, ídem, 
Mateo Silvela, ídem.
Aniceto Pulido Valle, ídem.
Blas Sánchez, ídem.
Julián Azcona, término municipal' 

‘ de Cabañas de Yepes.
Norberlo Platero Jiménez, ídem. 
Xsabelo Platero Revuelta, ídem 
Ana Montoya, ídem/
Romualdo García. Suelto, ídem. 
Yrifón Platero' Martín, ídem. 
Manuel Portillo Montoya, ídem. 
Filomeno Sánchez Portal* ídem.
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Zacarías Montoya Jiménez, ídem» 
Alfonso García Caro, ídem. 
Clemente García Velasco, ídem, 
Hilario Platero Jiménez, ídem. 
Felipe fTurtín. Tembleque, ídem» 
Adelaido Rodríguez, ídem. 
Gumersindo Guerrero, término 

municipal de Casasbuenas.
Pedro Heredero Martín, ídem. 
.Francisco Romero Sancho, ídem» 
José María Cocuerá, ídem. 
Rodrigo Navarro Mohíno, ídem. 
Viuda de Antonio Alonso, ídem. 
Luciano Martín, ídem.
Gonzalo Díaz Alonso, ídem. 
Guillermo Heredero, ídem.
Andrés José Navarro, ídem. 
Ignacio Fernández, ídem.
Rafaela García Gchoa, ídem. 
Jorge Miguel González, término 

munida! de Navafiermosa.
Alberto García Fernández, ídem. 
Mariano Arias. López, ídem. 
Cecilio “Fernández Roldán Domín

guez, ídem.
Mercedes Infantes Madrigal, ídem.

• Heliodoro Madrigal .y Fernández 
Roldán, ídem. .

Mariano Gómez Cabrero y Gómez 
Cabrero, ídem. ■

Graciano García Cerro,^ídem. 
Juana de la Iglesia Fernández, id. 
Florentina García Santa Cruz, IcL. 
Florencia Ortíz González, ídem. 
Elisa Lorente y García de las 

H ijas/ ídem. - 
Mariano Infantes Gómez Cabre

ro, ídem.
María Fernández Corroto y Mar

tín, ídem. .
Robustiano; Martín .Gutiérrez, id.

• Fructuoso Romeral y Gómez Ca
brero, ídem. -

Felipe Díaz' Gómez, ídem.
María Nieves Lorente García de 

las Hijas, ídem.
Vicenta Sánchez Gabriel y Gó

mez Lanza, ídem.
Faustino O velar y Beneitez, ídem» 
Juan Jarcia Santa Cruz, ídem. 
Manuel Villánueva y Sánchez, id. 
Valentín- Fernández Ovelar, ídem. 
Francisco Pérez Domínguez, ídem. 
Inocente Miguel Sánchez Gabriel, 

Idem.
Honorio García de las Hijas,, id. 
Beatriz Miguel, y Sánchez Gabriel, 

ídem. •
María-Paz Sánchez Izquierdo y 

Morales, ídem.
Cipriana Ortega Aguado, ídem.,; 
José Miguel Villanueva, ídem. 
Crescencia Paramio de la Fuen

te, ídem. ,
Vicente Finí lia Gómez, ídem..

. Juan Fernández Menor, ídem. 
Bernabé Orfiz Esparraguera, id.

• Domingo Navalmoral Díaz, ídem. 
Mariano Romero García, ídem. 
Mariano Villanueva y García

Cueivo, ídem.
Remigio Martín Gutiérrez, ídem. 
Jul;án «Sánchez Ferrer Gómez, id. 
Alejandró Fernández López, íd.

Sismando Madrigal Domínguez, 
•ídem.

Guadalupe Infantes Madrigal, íd.
Emilio Gómez del Cerro, ídem.
Juan García de las Hijas, ídem.
Julián Sánchez Ferrer’ Fernández,

Idem.
■Gregoria Menor Ramos, ídem.
Mariano' Sánchez García, ídem.
Juliana Gómez Lanzas y Sánchez 

Piqueras, ídem.
Marcelina Gómez ' Lanzas y del 

Cerro, ídem.
Pascual Lorente Domínguez, ídem.
Andrés Miguel Villanueva, ídem.
Carlos González Torres, ídem.
Félix Romero García, ídem.
Mercedes Madrigal Domínguez, 

Idem.
Francisco García Ortiz y Sánchez 

Izquierdo, ídem.
Consuelo Arnáíz Amorós, ídem.
Juan Sánchez Gabriel, ídem.
Antonio Infantes Madrigal, ídem.
Adriáti Pérez Domínguez, ídem.
Rafael Miguel Villanueva, ídem.

• María-Reyes González Corroto y. 
Femández, ídem.

Domingo - González Corroto Brao- 
jas, ídem.

Juliana Infantes Madrigal, Idem.
Félix Romero García, ídem.,
Presentación Revuelta Rodríguez 

Ossorio, término municipal de O ca- 
ña.

Margarita Revuelta Rodríguez 
Ossorio, ídem.

Concepción Rodríguez Macarrón, 
ídem.

Candelas Rodríguez Sánchez Ri
co, ídem.

Segundo Caxidenas Rodríguez Os» 
serio, ídem.
. Sacramento García del Pino Her

nández, ídem.
. Pedro de la Banda Gómez-Mone- 
dero, ídem.

Visitación Candenas .. Rodríguez 
Ossorio, ídem.

Deogracias Gómez Elvira, ídem.
Teodoro García del Pino Hernán

dez, ídem.
Eduardo Rodríguez Sánchez Ri

co,-ídem .
Alfonso García Román, ídem. , .
Tomás Esquinas Hernández, ídem.
Ronifacia Medina González, ídem.
Eduardo Candenas Rodríguez Os

sorio,, ídem.
Francisco Garrjdo Candenas, íd.
Isabela Garrido Candenas, ídem.
Felipa Gómez Garrido, ídem.
Paulino .Martínez Algora Gómez, 

ídem. '
Julia Candenas Garrido, ídem.
Rufina Rodríguez* Sánchez Rico, 

Ídem.
Julián García Bravo, ídem.
Julia de Goicoechea Candenas, íd.
Concepción ‘Candenas y Candenas, 

ídem.
Carmen Revuelta Rodríguez Osso- 

rio, ídem.

Petra Revuelta Rodríguez Osso» 
rio, ídem.

Petra A lonso Cachupín Candet&aa, 
ídem.

Teresa de; Goicoechea Candenas, 
ídem.

Antonio Esquinas Gómez, ídem* 
Simón de Arriba Sánchez,' ídem  
Manuel López Sáez Bravo, ídem.. 
Luisa Guijarro Porres, ídem. 
Pedro Calleja Hernández, ídem. 
Emilio Figueroa Jiménez, ídem* 
José Esquinas Hernández, ídem. 
Lo que. comunico a V. I., para sss 

conocimiento- y efectos consiguién» 
tes.

Barcelona, 22 de Enero de 1938.
V IC E N TE  URIBE.

limo. Sr. Director del. Instituto de 
Reforma Agraria.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

M IN IS T E R IO  DE H ACIEN D A 
Y ECO N OM IA

Centro Oficial de Contratación d e  
Moneda

Cambios a partir del día 2$ dte¡ 
Enero de 1938

Compra Vent&

Francos, franceses: 56,50' 59,50
Libras esterlinas: ■ 85,—  . 90,-—
Doilars: 17,—» 18,— '
Liras: 67,50 68,50
Francos suizos: é 393,50 416,50
Reichsmárks: 6,85 7,26
Belgas: 287,60 304,55
Florines: 9,48 10,05
Escudos:, *—>
Coronas checoeslov. 51,50 53,50
Coronas danesas: 3,79 4,0$
Coronas noruegas: 4,11 * 4,27
Coronas suecas: 4,38 4,64
Pesos argentinos m/1. 4,99. 5,28 ■

Dirección general del Tesoro, Banco 
y Ahorro

A  partir de 1.° de Febrero próxi
mo podrá hacerse efectivo en las ofi
cinas de este Banco, calle Jovellanos, 
número 6, 1.°, Barcelona, el importo 
del cupón trimestral, número 67, de 
Bqnos del Tesoro para el fomento 
de la Industria Nacional, al 5 por 
100, libre de impuestos, emisión d<© 
5 de Abril de 1921, contra presen
tación de Iqs respectivos cupones, 
acompañados de las correspondiente» 
facturas.

Lo que se pone en conocimiento d# 
los interesados a los efectos oportu
nos.

Barcelona, 24 de Enero de 1988.— 
El Director general, Antonio 
crután.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración 
Local

For acuerdo del Consejo municipal 
de. Requena (Valencia), de -fecha 19 
de Ag’osto de 1937, fué aprobado el 
expediente de segregación de la al
dea denominada anteriormente San 
Antonio, hoy Vegalibre, a fin de cons
tituirse en Munidi/pio independiente, 
¿signándole como . término municipal 
la demarcación qué correspondía a la 
antigua parroquia de San Antonio, 
limitando al Norte.con el de Ghelva,

' Sur y -Este con el de Requena, y 
Oeste con el de UtieL

.El nuevo Municipio se denomina
rá Vegalibre, fijando su . capital en 
dicha localidad y constituyendo su 
población 1.455 habitantes de dere» 

■dio y 1.718 de hecho.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial a los efectos del ar
tículo 14 de la Ley Municipal vigen
te, debiendo reproducirse en el "Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Valencia, según dispone el referido 
texto legal.

Barcelona, Enero de 1938.—El Di-■ 
lector general,'Juan Ruiz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
. PUBLICA Y SANIDAD

Sección de Contabilidad

Para cumplir con exactitud las 
lóxraas de la Ley de Contabilidad, 
cuyo cumplimiento interesa la Or
denación de Pagos del Departamento,

Esta Subsecretaría ha dispuesto 
que las diferentes Secciones y De
pendencias* al disponer que se apli
quen créditos relativos a Centros u 
organismos que dependan de las mis
mas, m atengan a las siguientes re
glas:

1.a Todos los glastos no periódi- 
' eos, inferiores a 50¿000 pesetas, de

berán ser intervenidos por el Dele
gado del Interventor general de la 
Administración del Estado y cons
tar en la» Orden o expediente res
pectivo la nota expresada de tal in~!

■ tervencicn. .
2.a En los gastos superiores a 

50.000 pesetas deberá figurar el in
forme de la Intervención general de 
la Administración del Estado.

8.® Las órdenes de pagos a jus
tificar, dirigidos a la Ordenación de 
Pagos, deberán cursarse por conduc
ía ég la Sección de Contabilidad, jun
tamente con las copias destinadas a 
®sta última, con el fin de tornar ra
só» de jas mismas y estampar en 

el cajetín correspondiente.
4.® Para que los créditos gCobá- 

del Presupuesto puedan tener

• aplicación en el presente ejercicio 
económico, es preciso que, en“ cuanto 
se publiquen en la GACETA loa 
estados de la prórroga trimestral, s@ 
hagia una nueva distribución ,de ios , 
mismos, por Orden ministerial, o que 
se ratifique, también por Orden mi. 
nisteriál, la distribución que se hizo 
para el año 1937, acompañando en 
este caso una copia de la misma.

5.a Las nómmas mensuales que se 
satisfagan 'con car^o a créditos glo
bales del presuipuesib deberán remi
tirse en ejemplar triplicado a la ¿sec
ción de Contabilidad para su apro
bación y toma de razón.

'6.a Todos, los nombramientos de 
personal retribujdo con gratificación 
imputada a un crédito global del pre
supuesto, deben ser renovados, requi
sito necesario para seguir cobrando 
lá gratificación de 1938. A tal fin, la 
Sección de Contabilidad remitirá las 
nóminas del presente mes a las Sec
ciones respectivas, para que unan a 
todos - sus ejemplares una copia au
torizada de la Orden ministerial de 
renovación.de los nombramientos.

7.a Se recuerda a todas las Sec
ciones y dependencias que, con arre
glo a la Ley de Contabilidad, son 
fiulas y s.n ningún valor las órdenes 
en que se dispongan gastos, se con
traigan obligaciones o se señalen 
sueldos o remuneraciones, si en áqué- 
lias no se hace constar éi espítala, 
articulo, grupo y concepto del vi
gente presupuesto con cargo a los 
que ha de abonarse el gasto. -

8.a-  Igualmente se recuerda que a 
todas las órdenes que supongan un 
gasto que no esté de manera concre
ta y fija destinado para el mismo 
en el presupuesto, debe preeéder la 
conformidad del Delegado del- Inter
ventor general de la Administración 
del Estado en este Ministerio (Jefe 
de la Sección de Contabilidad), si el 
gasto es inferior a 50.000 pesetas, y 
la del propio Interventor, si el gas- 
to es superior a 50.000 pesetas. * -

9.a Las Secciones y dependencias 
deberán comunicar a ia Ordenación 
de Pagos del Departamento los nom
bramientos que hagan con cargo a 
plantillas detalladas en el Presupues
to, y a ella y a la Sección de Conta
bilidad, lo mismo los nombramientos 
que las bajas, si la remuneración ha 
dé ser satisfecha con cargo a par
tidas globales del mismo presu
puesto.

Se interesa de todas las Secciones 
. el ntós rápido- y exacto cumplimiento 

de cuanto se establece en las reglas 
precedentes y que transcriban a los 
Centros u Organismos que dependan 
de tales Secciones la parte relativa 
a da tramitación de nóminas que re
únan las condiciones expresadas.

Barcelona, 20 de Enero de 1988.— 
El Subsecretario, W. Roces.

A DMINISTRACION  
PROVINCIAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA <

Cuerpo de Aduanas

En el expediente que se instruye 
en esta Administración t contra el 
funcionario Jaime Paz Cantón, dei 
Cuero Auxiliar Subalterno, se .ha 
dictado la siguiente providencia:

Emplácese al . funcionario Jaime 
Paz Cantón para que comparezca en 
esta Aduana, a fin de prestar decla
ración en el expediente que se le 
instruye, en el plazo de quince días.

Y en cumplimiento de lo que pre
viene e! artículo 63 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Ba
ses de funcionarios, de 7 de Sep
tiembre de 1918, autorizo la presen* 
te para su inserción en la GACETA 
DE LA REPUBLICA. . . '

Barcelona, 22 de Enero*de 1938 
(firma ilegible).

MINISTERIO DE INSTRUC 
, CION PUBLICA Y SANIDAD

Dirección provincial de Primera 
Enseñanza de Ciudad Reai

Cumpliendo los 70 años de edad 
en el día de la fecha, el Maestro de 
la Escuela nacional unitaria de ni
ños núm. 5, de Alcázar de San Juan, 
de esta provincia, don Jesús Rui? 
de la Fuente,

Esta Dirección provincial, en uso 
de las facultades que le confiere‘el 
Decreto de 22 de Febrero de 1937, 
y de acuerdo con el artículo 168 del 
Estatuto vigente del Magisterio, se 
ha ŝervido* declararlo jubilado, con 
el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda.

Lo que comunico a usted' para 
conocimiento y efectos.

Ciudad Real, 19 de Enero de 1938 
El Director provincial, / .  Salgad®,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA  SOCIAL 

Instituto Nacional de Previsión

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día .25 de May® 
de 1937, falleció el obrero Diego 
léndez Torrecilla, dé oficio chófer, 
natural de Cuevas de Vera (Alme
ría), y domiciliado en Albacete, en 
Extramuros de la Feria, número 
nacido el día 25 de Mayo de 1918 $ 
de estado soltero.

En cumplimiento del art. 42 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1938» 
los que se crean con derecho a perú 
d b ií indemnización, pueden dirigirse,
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acompañando los dckjumentos. que la 
.acrediten, a esta Caja Nacional de 
^Seguro de Accidentes del Traba jo* 
•calle de Aragón, 300, Barcelona.

Barcelona, 20 de Enero de 1938.— 
IL Subdirector, ■ Alfonso R. Kwnlz»

P,—

S U B A S T A S

DIRECCION GENERAL.
DE COREEOS

E3 • excelentísimo señor Ministro de 
-Comunicacienes eoiminka, con fecha 
:ée hoy, a esta Dirección general, la 
O rden . s igu i en te :

* linio. S r.: En virtud de las fa 
cultades que me están conferidas he 
.tenido a bien aprobar Ja subasta ve- 
aiücsda ante el señor- Administrador 
■principal de Ciudad Real, y, en 4 su 
vonsecuenda, adjudicar *3.-a conduc- 

diaria del correo en automóvil, 
■entre la.oficina dél Ramo, en Ciudad 
Real y sus estaciones .férreas, por 
'.término de "cuatro años, y demás con- 
dicioines del pliegp -que sirvió de base 
^ara la licitación a 'Explotación Co
lectiva de Transportes, de 'Ciudad 
..Real, por la cantidad de 17,900 po
e ta s  anuales, la que .le será satis- 
■techa a partir del día en que deberá 
«empezar a prestar servicio, previo el 
otorga miento del correspondiente 
«éntrate de obligación, con cargo al 
•capítulo ̂ III, artículo 2,°, grupo II 
■de la Sección 12 del presupuesto v i- 
.gente. ■ "

Lo digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos consiguientes.”

Lo que -traslado a ' usted para .sis 
•crecimientos y efectos,

Barcelona, 21 de Enero de 1938.—  
El Director general (ilegible).

' " S.— .

ADMINISTRACION
J U D I C I A L .

E D IC TO

En virtud de' lo dispuesto por el 
señor'' Juez de Primera Instancia del 
Juzgado nútr/ero 3, de esta ciudad, 
en • providencias dej día de hoy y 
ele 7 del corriente, dictadas en autos 
•de juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos en forma de pobre, 
por Jo&é Aixas Dalmau, contra Ma
riano Recolóns Regórdosa y Ramón 
Torra Glosa, sobre reclamación' de
ciento cuarenta mil pesetas en repa- 

-- ración - de perjuicios relacionados 
con la adjudicación de la casa nú
mero 101, de la Talle de Floridahían- 

■ , ^

ca, de esta dicha; ciudad: por el pre
sente edicto • se ! cita y emplaza en 
forma a dichos demandados Maria
no Recolóns Regordosa y Ramón 
Torra Glosa/ cuyo actual" paradero 
se ignora, para que, dentro de nueve 
‘días improrrogables,, comparezcan 
en los autos, personándose' en íor* 
ma,' en- cual" caso les serán .entre
gadas las* copias de la demanda, y 
con, prevención de que, si no com 
parecieren, les parará el te,, i o* a
qu e . en derecho hubiere

Barcelona, 24 de • Enero de. 1938. 
El Juez de Primera-Instancia, (ileg i
b le).— El Secretaria (ilegible), .. ■

REQUISITORIAS

Don Epifanía M. Rodríguez Cria
do oñtial de la Administración Me 
Justicia, en funciones de Secretarlo 
del Tribuna^ de Subsistencias de Sa- 
guntoj . :

'C ertifico :, Que en. -el expediente' 
seguido en este Tribunal contra V i
cente Llopis Clirnent y otros, -sobre 
'acaparamiento, depósito y reventa de 
mercancías y comestibles de. prime
ra necesidad, a precio supeno: al de 
la tasa, se ha dictado la cia
cuya cabecera y parte di&pe * v.' va du 
cen así:

Sentencia; En la ciudad &s S&- 
. gunto, L5 de Enero de 1938.

Visto el presente -'juicio por mí, 
Jsaac. García Martínez, Juez .de pri
mera instancia e instrucción de Sa- 

■ guato y  su partido, como Presiden
te del Tribunal de Subsistencias y 
de precios indebidos, - seguido contra 
Vicente Llopis Clirnent, 7 -m /W m  
Llopis Clirnent y Vic'er ,e teopte 
Bleda, sobre acaparamiento, depósi
to y reventa de mercancías y  comes-i 
tibies-de primera necesidad, a precio 
superior al de- la tasa; a cuyo juicio 
se dio lugar por virtud ’ de irte, de 
registro . practicado p or 'e l Cemento 
de la Guardia de Asalto afecto al 
36 Grupo,-142 Compañía, -con Desta
camento en esta ciudad, y Guardias 
a sus órdenes, habiendo sido parte 
en este juicio el Ministerio 'Fiscal;, 
y Resultando, etc.

Fallo: Que debo-condenar y con-
' de no. a Vicente Llopis Clirnent. a la 
pena de multa de 7.000 pesetas, y. a 

- Vicente Clirnent Bleda y Magdale
na Llopis Clirnent, a la multa de 
1.000 pesetas a cada uno, que harán 
efectivas en este Juzgado' dentro del 
plazo de diez días, y en caso de no 
verificarlo o de insolvencia de 'éstos, 
cumplirá el primero el arresto de 4 
meses, y los dos últimos, el de 30 
días, que sufrirán, en la forma regla- 

-mentaria. A todos ellos se les im- ■ 
ponen las costas y gastos de-1' éste- 
juicio.

Satisfecha que sea la m ulta. im» 
puesta a los condenados, será, puesta

a disposición de! Ministerio. ck‘" De
fensa Nacional para ' los ga* c «,* 
guerra. .
. Comuniqúese esta eentench a k  "* 

Dirección General de Abaste-cbte.sa
tos.

Queden a disposición de la Con
sejería de. Abastecimientos del Con
sejo municipal de esta ciudad* las 
mercancías ocupadas» y de-s-e a cafa, 
sentencia la publicidad que cié o., -¿ni
na e! artículo 6.° del Decrete* del 
Ministerio de Justicia de 1S cte .Sep
tiembre último.

Así por esta mi sentencia 1© pr&~ 
nuncio, mando y firmo.— Isaac Gm  ̂
cía. .

Cuya sentencia ha sido publicada . 
en. el día de su fecha.

Lo relacionado 'es cierto y I© te... 
serlo concuerda fielmente cob im 
originó! a que nie remito.

Y. para que conste cumpliendo í-o 
mandado, expido la .presente es Sa- 
gunto, 15 de Enero de 193S.

.  ̂ J. G L-2 .52&

Don Augusto L. Ace vedo Iglesias, 
Juez de Instrucción de San Mate o 
y su partido.-

Por la presente requisitoria &s ci
ta, llama y-emplaza a'Rafael'García 
Díaz, con domicilio últimamente en 
la carretera, de ’ Barcelona, número 
220, de Valencia, para que en tér
mino de quince días, a» partir de h  
publicación del presente edicto, com
parezca ante este Juzgado de Ins
trucción de San Mateo, al objeto de 
recibí tic declaración en sumaria nú
mero 34 de 1937, sobre lesiones por 
accidente' de automóvil, y para re- 
conocimin'to de las heridas sufridas, 
advirtiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que baya k~ - 
jgar en derecho.

Dado' en San Mateo, 15' de E-saero 
de 1938.— El Juez de Ins tracción. 
Augusto Acevedo.

J. 0 ,-2 .524 . ’

• El señor Juez de Instrúod&d de 
este partido.-por providencia de- boy 
dictada en el sumario ■ que se .ins
truye en este Juzgado, bajo el nú
mero 381 de 1936, por el delito de 
lesiones, ha mandado se cite a uc 
tal Juan “ el Gitano” /  carpintero, ve- 
ciño de Mcn-tizón o Sorihuela del 
Guadalimar, que tiene un yerno apo-. 
dado “ el Franees” ,_ cera el fin de que 
comparezca ante este Juzgado para . 
recibirle declaración en mencionada/ 
causa,-.apercibiéndole que.de no cern/ 
parecer, le parará e l ' per juicio a que-, 
haya lugar en derecho.

Y  para su inserción en los ■ périó--■ 
dicos oficiales, expido la presente | ' 
-la. firmo en Villacarrillo,- 13 de Ene- , 
ro de 1938.— EL Juez de 
(ilegible). -
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